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1. INTRODUCCIÓN 

El Consorcio diputación provincial de Soria – ayuntamiento de Soria (en adelante 

el Consorcio) tiene como objeto la gestión directa o indirecta del servicio de tratamiento 

de residuos sólidos urbanos, en orden a la protección del medio ambiente y en su caso, 

al aprovechamiento de los mismos, mediante su adecuada recuperación. Con 

independencia del objeto indicado, realiza los servicios relacionados con el medio 

ambiente y con los vertidos urbanos, incluyendo el establecimiento de plantas de 

transformación para la reutilización, recuperación o reciclaje de los residuos sólidos 

urbanos (en adelante RU). 

Para el cumplimiento de sus fines y ejecución de las facultades que constituyen 

su objeto, el Consorcio celebra convenios con Administraciones Públicas y entidades 

privadas, así como toda clase de actos y negocios jurídicos en general, con personas 

físicas o jurídicas y la utilización de cualquiera de las formas de gestión de los servicios 

de su competencia previstas en la legislación de Régimen Local. 

De este modo, el presente documento se centra en el contrato para la gestión 

del servicio público de explotación del Centro de Tratamiento de Residuos Urbanos de 

la Provincia de Soria (en adelante CTR).  

Los cambios legislativos acontecidos en los últimos años, así como los avances 

tecnológicos desarrollados y las oportunidades de mejora que presenta la provincia para 

el aumento de la eficiencia y aprovechamiento de los residuos generados motivan que, 

con la finalización del periodo de contrato, el Consorcio haya decidido iniciar los 

procedimientos implícitos en un nuevo contrato de explotación. 

Como primer paso para iniciar el proceso de adjudicación del contrato para la 

gestión del servicio público de explotación del CTR, se elabora el presente proyecto a 

petición del Consorcio, en el que se analizan la viabilidad social, técnica y económica de 

las soluciones planteadas en cumplimiento con la nueva legislación, así como para el 

aprovechamiento de las oportunidades de mejora existentes en materia de 

recuperación de residuos.  
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2. ANTECEDENTES 

En el marco de la contratación para la gestión integral del Centro de Tratamiento 

de Residuos Urbanos de la provincia de Soria, se elabora el presente documento 

partiendo de las premisas y condicionantes que se exponen a continuación. Éstas 

premisas marcan la toma de decisiones previas a la elaboración del proyecto y en 

consecuencia se ha desarrollado el escenario que se presenta. 

 Plan Integral de Residuos de Castilla y León 

La Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados (en adelante 

Ley 22/2011) otorgó a las Comunidades Autónomas la competencia para elaborar planes 

autonómicos de residuos que contengan un análisis actualizado de la situación de los 

mismos en su ámbito territorial y una exposición de las medidas para facilitar su 

reutilización, reciclado, valorización y eliminación, estableciendo objetivos de 

prevención, preparación para la reutilización, reciclado, valorización y eliminación y su 

contribución a la consecución de los objetivos establecidos en ella. 

La Comunidad de Castilla y León dio un primer paso hacia una planificación 

integrada en la “Estrategia Regional de Residuos de Castilla y León 2001-2010”, 

aprobada mediante Decreto 74/2002, de 30 de mayo. En esta norma diagnosticaba la 

situación de ese momento, definía las necesidades de gestión a escala regional de los 

diferentes tipos de residuos y concretaba los planes de acción y medidas a desarrollar 

en el período 2001-2010, así como el grado de participación de las diferentes 

Administraciones y agentes implicados en la resolución de los problemas relacionados 

con su gestión y tratamiento. 

La Estrategia Regional de Residuos pone el acento tanto en la prevención de la 

generación de los residuos como en el fomento del sector de la reutilización y el 

reciclado, como forma de aprovechar los recursos que contienen los residuos, que de 

otro modo serían eliminados, disminuyendo así los efectos ambientales. 
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En desarrollo de las líneas previstas en la “Estrategia Regional de Residuos de 

Castilla y León”, se han aprobado planes autonómicos sectoriales para residuos con 

problemática específica, como son los siguientes: 

 Plan Regional de Ámbito Sectorial de Residuos Urbanos y Residuos de 

Envases de Castilla y León 2004-2010, aprobado por Decreto 18/2005, de 17 

de febrero. 

 Plan Regional de Ámbito Sectorial de Residuos Industriales de Castilla y León 

2006-2010, aprobado por Decreto 48/2006, de 13 de julio, y modificado por 

el Decreto 45/2012, de 27 de diciembre. 

 Plan Regional de Ámbito Sectorial de Residuos de Construcción y Demolición 

de Castilla y León (2008-2010), aprobado por Decreto 54/2008, de 17 de 

julio. 

 Programa de Gestión de Lodos de Estaciones de Depuración de Aguas 

Residuales Urbanas y de Compost de Centros de Tratamiento de Residuos 

Urbanos aprobado por Orden MAM/1711/2009, de 27 de julio. 

El nuevo marco normativo aplicable a los residuos y la necesidad de dotar al 

territorio de Castilla y León de un instrumento de ordenación único para la continuidad 

de los anteriores planes, hacen necesario disponer de un Plan Integral de Residuos de 

ámbito regional como instrumento eficaz para impulsar el logro de los objetivos 

ecológicos establecidos en la legislación. De este modo, el Plan Integral de Residuos de 

Castilla y León (en adelante PIRCyL), se elaboró por la Consejería de Fomento y Medio 

Ambiente, en concreto por la Dirección General de Calidad y Sostenibilidad Ambiental, 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley 22/2011 y con fecha de inicio el 25 de marzo 

de 2014. Este Plan incluye en sus determinaciones a todos los residuos en general, tanto 

los domésticos y comerciales y asimilados, los regulados por legislación específica, y los 

residuos industriales, tanto peligrosos como no peligrosos. 

La Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad 

de Castilla y León, establece que la actividad autonómica en materia de ordenación del 

territorio, se ejercerá a través de los Planes Regionales de Ámbito Sectorial que tienen 
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por objeto ordenar y regular las actividades sectoriales sobre el conjunto o partes de la 

Comunidad.  

 Nuevo Marco legal 

La Comisión Europea, busca potenciar el reciclado en los Estados miembros. La 

consecución de los nuevos objetivos en materia de residuos permite crear nuevos 

puestos de trabajo, en comparación con los resultados actuales, logrando a la vez la 

reducción de la demanda de recursos caros y escasos. El cumplimiento de la Directiva 

supone asimismo aminorar los efectos medioambientales y reducir las emisiones de 

gases de efecto invernadero. En los planes se pide a los europeos que reciclen el 50 % 

de los residuos domésticos y el 65 % de los residuos de envases en 2025, y desde la 

misma fecha se prohíbe arrojar residuos reciclables en vertederos, ni verter ningún 

residuo que no haya sido previamente tratado. Para el año 2030 se preparará para la 

reutilización y reciclado un mínimo del 75% en peso de todos los residuos de envases.  

La revisión que se lleva a cabo para intensificar los objetivos en materia de 

residuos de las directivas vigentes se sitúa en el contexto de un ambicioso plan hacia la 

transición fundamental de una economía lineal a otra más circular. En lugar de la 

extracción de materias primas que se utilizan una única vez y que luego se desechan, el 

nuevo planteamiento ofrece un modelo económico diferente. En una economía circular, 

la reutilización, la reparación y el reciclado deben fomentarse. Mantener el uso 

productivo de los materiales durante más tiempo, reutilizarlos y mejorar la eficiencia, 

contribuye a mejorar la competitividad de la UE en el escenario mundial.  

Así se pone de relieve cómo la utilización más eficiente de los recursos genera un 

nuevo crecimiento y nuevas oportunidades laborales. La mayor eficiencia es el resultado 

de un diseño innovador, mejores actuaciones, productos y procesos de producción más 

duraderos, modelos empresariales progresistas y avances técnicos que transformen los 

residuos en recursos.  

La aproximación hacia una economía circular constituye el núcleo del programa 

de eficiencia en el empleo de los recursos establecido en el marco de la Estrategia 

Europa 2020 para un crecimiento inteligente, sostenible e integrador. Mediante la Hoja 
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de ruta para una Europa eficiente en el empleo de los recursos, en 2011 la Comisión 

propuso un marco de actuación y destacó la necesidad de un planteamiento integrado 

en múltiples ámbitos y niveles normativos. Las ideas principales de la Hoja de ruta se 

desarrollaron posteriormente en el Séptimo Programa de Acción en materia de Medio 

Ambiente (VII PMA), cuyo objetivo prioritario es la conversión de la UE en una economía 

eficiente en el empleo de los recursos, ecológica y competitiva. La Plataforma Europea 

para la Eficiencia de los Recursos ha pedido medidas para avanzar hacia una economía 

más circular, que exige una mayor reutilización y un reciclado de gran calidad para 

reducir la dependencia de las materias primas. En el Séptimo Programa de Acción en 

materia de Medio Ambiente, los Estados miembros y el Parlamento Europeo decidieron 

que para alcanzar estos objetivos es necesario fijar indicadores y establecer objetivos 

con respecto a la eficiencia en el uso de los recursos.  

 Situación actual  

El marco legislativo determina una nueva jerarquización en la gestión sostenible 

de los residuos (prevención, preparación para reutilización, reciclaje, valorización y 

eliminación). En esta materia, la Directiva fija una serie de objetivos si bien, este 

documento se centra en aquellos que afectan directamente al contrato para la gestión 

del servicio público de explotación del CTR de la provincia de Soria.  

 Reducir un 10% la producción de residuos: la industria envasadora hace 

posible que los envases (en adelante EELL) hoy sean un 18% más ligeros que 

en 1999. En este sentido, Ecoembes es promotor de la puesta en marcha de 

más de 3.000 medidas de ecodiseño al año, lo que supone un ahorro de 

25.000 t/año. 

 Recuperación del 50% de los residuos domésticos, para conseguir este 

objetivo se prevé empezar la recogida selectiva de fracción orgánica en los 

próximos meses 

 0 % de residuos depositados sin ser previamente tratados.  
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La situación actual del CTR no permite, por obsolescencia tecnológica de los 

equipos o por ausencia de las estructuras necesarias, mejorar los datos de recuperación 

y estar preparados para los desafíos en la gestión de los residuos de los próximos años. 

 Oportunidades de mejora 

El análisis de la gestión actual de los residuos domésticos de la provincia 

evidencia las oportunidades en la mejora de la eficiencia de recuperación y coste de los 

servicios públicos. Estas oportunidades surgen de la combinación de las sinergias 

existentes entre los distintos servicios y procesos para la gestión de los residuos y de los 

avances tecnológicos desarrollados en estos últimos años. Se sintetizan a continuación 

las mejoras que se analizan en el presente documento, así como la motivación de ser 

acometidas: 

 Línea de tratamiento de RU y EELL: automatización del proceso actual 

mediante línea compartida de fracción resto (RU) y envases ligeros (EELL). 

La tecnología actual permite dicha automatización aumentando la 

capacidad de tratamiento, la eficiencia de separación y la reducción en 

vertido. Todo ello conlleva una reducción de costes y aumento de objetivo 

de reciclado, así como el aumento de valor añadido en los puestos de 

trabajo al orientarse a la consecución de objetivos de calidad.  

 Línea de tratamiento de FORS: La provincia de Soria en los próximos años 

implantará la recogida selectiva de materia orgánica. Para poder dar un 

correcto tratamiento a este material se prevé la realización de una línea 

dedicada de tratamiento y la construcción de un nuevo túnel de 

fermentación anaerobia, necesario para dividir correctamente la materia 

orgánica recibida de recogida selectiva y la separada en el proceso de 

tratamiento de RSU y EELL. 

 Mantenimiento del post-sellado y reducción de producción de lixiviados: 

las necesidades de mantenimiento y gestión que requiere la post-clausura 

de algunos vasos del vertedero de Soria durante un mínimo de 30 años 

sumado a la necesidad de acometer nuevas obras en el vertedero del 
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consorcio sugiere la posibilidad de integrar las obras con el fin de reducir 

costes. De este modo se sellarán las dos balsas de lodos, que con la 

aportación de aguas pluviales producen una elevada cantidad de lixiviados. 

Los antecedentes expuestos, así como los avances tecnológicos desarrollados en la 

última década motivan que con la finalización del periodo de contrato para la gestión 

del servicio público de explotación del CTR, el Consorcio tome la decisión de iniciar los 

procedimientos implícitos en un nuevo contrato de explotación.  
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3. MARCO JURÍDICO 

En definición al proyecto establecido, se debe tener en cuenta la legislación 

vigente actual tanto a nivel europeo como estatal. A continuación, se cita la normativa 

aplicable al proyecto planteado. 

 Unión Europea 

La Directiva 2008/98/CE establece un marco jurídico para el tratamiento de los 

residuos en la Unión Europea. Se aplica desde el 12 de diciembre de 2008, derogando 

las Directivas anteriores. A continuación, se destacan ciertos puntos clave de la Directiva 

2008/98/CE, que afectan directamente a la propuesta presentada en este proyecto. 

• La Directiva establece una jerarquía de tratamiento de los residuos dando 

prioridad a la prevención, preparación para la reutilización, el reciclaje, la 

valorización y por último la eliminación. 

• Introduce a su vez objetivos de reciclado y recuperación que deben 

alcanzarse antes de 2020, y que varían según el tipo de residuo que se 

considere.  

o Residuos domésticos: – 50 %. 

o Residuos de construcción y demoliciones: – 70 %. 

• Establece nociones de Economía Circular, que constituye el núcleo del 

programa de eficiencia en el empleo de los recursos establecido en el 

marco de la Estrategia Europa 2020 para un crecimiento inteligente.  

• Establece la diferencia entre el concepto de residuo y subproducto, 

definiendo este último como “una sustancia u objeto, resultante de un 

proceso de producción, cuya finalidad primaria no sea la producción de 

esa sustancia u objeto”.  

• Prohíbe arrojar residuos reciclables en vertederos a partir del 2025. 

• Las autoridades nacionales competentes deben establecer Planes de 

Gestión y Programas de Prevención de Residuos. 
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• Se aplican condiciones especiales a los residuos peligrosos, los aceites 

usados y los bioresiduos. 

 Estatal 

A escala estatal, se ha de aplicar la legislación específica. De manera que se debe 

tener en cuenta la diferente normativa aplicable al proyecto. El marco legal aplicable se 

cita a continuación: 

• Plan Estatal Marco de Gestión de los Residuos (PEMAR) 2020. 

• Ley 22/2011, de 28 de Julio, de residuos y suelos contaminados, que 

sustituye a la Ley 10/1998, de 21 de abril de residuos. 

• Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifica la Ley 16/2002, de 11 

de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, y la Ley 

22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

• Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases y Real 

Decreto 782/1998, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 

para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril. 

• Real Decreto 252/2006, de 3 de marzo, por el que se revisan los objetivos 

de reciclado y valorización establecidos en la Ley 11/1997, de 24 de abril, 

de Envases y Residuos de Envases, y por el que se modifica el Reglamento 

para su ejecución, aprobado por el Real Decreto 782/1998, de 30 de abril. 

• Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el traslado 

de residuos en el interior del territorio del Estado. 

• Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la 

eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 

• Orden AAI/661/2013, de 18 de abril, por la que se modifican los anexos I, 

II y III del Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se 

regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 

• Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre de 

Responsabilidad Medioambiental. 
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• Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 

• Toda la legislación vigente que proceda, tanto de la Unión Europea, del 

Reino de España y de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.  
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4. OBJETO 

El proyecto tiene por objeto la definición de las mejoras incluidas en la concesión 

de gestión del CTR de Soria. Además, recoge las mejoras necesarias que hay que realizar 

para llevar a cabo el proyecto, así como el análisis detallado del balance económico de 

la explotación. 

 Creación de una línea compartida de tratamiento de RU y EELL. 

Automatización del proceso actual mediante línea compartida de RU y EELL. 

Se aumenta la capacidad de tratamiento, la eficiencia de separación y se 

reduce en vertido, por lo que se reduce el coste y aumenta el objetivo de 

reciclado. 

 Creación de una línea de tratamiento de FORS. Preparación del CTR para 

el tratamiento de materia orgánica recogida selectivamente. Se aumenta la 

capacidad de tratamiento, la eficiencia de separación y se reduce en 

vertido, por lo que se reduce el coste y aumenta el objetivo de reciclado. 

 Mantenimiento del post-sellado, extracción del gas producido en el 

vertedero y reducción de producción de lixiviados. las necesidades de 

mantenimiento y gestión que requiere la post-clausura del vertedero del 

Ayuntamiento de Soria durante un mínimo de 30 años sumado a la 

necesidad de acometer nuevas obras en el vertedero del consorcio sugiere 

la posibilidad de integrar las sinergias que conllevan ambos servicios 

presentándose una gestión conjunta con el fin de reducir costes. De este 

modo se cubrirán y sellarán las dos balsas de lodos, que con la aportación 

de aguas pluviales producen una elevada cantidad de lixiviados. La 

reducción de aportación de lixiviados reducirá la necesidad de tratamiento 

externo de los mismos, reduciendo el coste de explotación.  
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5. DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES ACTUALES 

El Consorcio de Residuos de Soria gestiona indirectamente el servicio de 

tratamiento de residuos sólidos urbanos que se resume en las operaciones de control 

que se realizan en las diferentes instalaciones que forman parte del CTR. 

A continuación, se realizará una breve descripción de las instalaciones existentes 

mencionadas anteriormente. 

 Planta de tratamiento de RU 

El CTR cuenta con una instalación de tratamiento de los residuos urbanos 

provenientes de la fracción RU, con una capacidad nominal de 15 t/h. El proceso 

industrial en su conjunto se puede describir de la siguiente forma: 

En el acceso principal de la planta, los vehículos que realizan el transporte de 

material hasta la misma, así como los que salen de ésta con subproductos, son 

sometidos a pesaje y control en la zona de recepción. Tras el pesaje de los vehículos de 

transporte, estos acceden al área de recepción. El sistema de almacenamiento de los 

residuos de RU son dos fosos de 450 m3 cada uno. 

En primer lugar, los residuos pasan por una fase de triaje primario dónde se 

separan papel/cartón (con destino a recuperador) y voluminosos, que se envían al 

depósito de rechazos. La corriente que sale del triaje primario pasa a un trómel, donde 

se separan dos fracciones: orgánica (que tras pasar por un separador magnético se envía 

a la planta de bioestabilización) e inorgánica (que, tras pasar por el separador balístico, 

se somete a la fracción rodante procedente de este último, a un proceso de separación 

óptica).  

Los materiales seleccionados son adaptados a las necesidades de las 

especificaciones técnicas para materiales recuperados (ETMR), de manera que parte de 

los productos puedan ser depositados en contenedores para su transporte a granel, o 

prensados en las prensas embaladoras que, para los diversos materiales, dispone la 

instalación. En este caso la planta dispone de prensas: 
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 Prensa de metales 

 Prensa multimaterial 

 Prensa de Papel-Cartón 

 Planta de tratamiento de EELL 

El CTR cuenta con una instalación de tratamiento de los residuos urbanos 

provenientes de la fracción EELL, con una capacidad nominal de 1,5 t/h. El proceso 

industrial en su conjunto se puede describir de la siguiente forma: 

En el acceso principal de la planta, los vehículos que realizan el transporte de 

material hasta la misma, así como los que salen de ésta con subproductos, son 

sometidos a pesaje y control en la zona de recepción. Tras el pesaje de los vehículos de 

transporte, estos acceden al área de recepción. El sistema de almacenamiento de los 

residuos de EELL es el de playa de descarga 

Los residuos pasan al abrebolsas, tras lo cual se retiran mediante triaje manual 

cartón (con destino a prensa), voluminosos de film (recuperador) y otros 

voluminosos/impropios (a depósito de rechazos). De la fracción resultante de este 

proceso se separan metales y aluminio, pasando ésta a un separador balístico, donde se 

separa la fracción rodante (recuperables, que se envían al separador óptico) y planar 

(fundamentalmente film, que va a la prensa junto con el separado en el triaje manual). 

Los materiales seleccionados son adaptados a las necesidades de las 

especificaciones técnicas para materiales recuperados (ETMR), de manera que parte de 

los productos puedan ser depositados en contenedores para su transporte a granel, o 

prensados en las prensas embaladoras que, para los diversos materiales, dispone la 

instalación. En este caso la planta dispone de prensas: 

 Prensa de metales 

 Prensa multimaterial 

 Prensa de Papel-Cartón 
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  Bioestabilización 

La fracción orgánica que se recupera en el tratamiento de RU y EELL se mezcla 

con restos de poda que entran en el CTR a través de los puntos limpios de la provincia. 

La materia orgánica mezclada con el estructurante se distribuye mediante pala 

cargadora en 4 túneles de fermentación. Los túneles están dotados de diferentes 

mecanismos y medidores para poder controlar y regular los parámetros más 

importantes durante el proceso de fermentación. En la parte superior de los diferentes 

túneles se encuentra una captación de los gases producidos durante el proceso.  En la 

parte inferior de los túneles se dispone de sistemas de captación de los lixiviados 

producidos durante el proceso de fermentación.  

Una vez finalizadas las fases que conforman el proceso de fermentación en los 

túneles cerrados, se pasa el material a la nave de maduración donde se extiende en 

parvas, para que finalice el proceso de maduración del material bioestabilizado. El 

material resultante pasa a la fase de afino, el rechazo resultante se envía a vertedero. 

 Planta de tratamiento de lixiviados 

Los lixiviados procedentes del depósito controlado, de la línea de tratamiento de 

residuos en masa y de la planta de bioestabilización, son conducidos a una arqueta, 

desde la que pasan por gravedad a las balsas de almacenamiento existentes, que actúan 

como elemento de regulación y homogeneización. Los lixiviados de las balsas entran al 

sistema de evaporación, dónde se obtiene vapor de agua y un concentrado, que podría 

inertizarse mediante adición de cal y cemento, para ser posteriormente eliminado en 

vertedero. En la actualidad no se está realizando la mencionada inertización, 

procediéndose a la retirada del concentrado por gestor y limpieza de la balsa en las 

épocas en las que los niveles de lixiviado son menores, en caso de detectarse presencia 

de concentrado. 

  Vertedero  

Los rechazos producidos en las plantas de tratamiento se transportan al 

vertedero para su tratamiento final. 
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Al día de hoy el vaso disponible para el depósito de residuos es el vaso 4. En los 

vasos 1 y 2 son presentes balsas que contienen lodos, y que al día de hoy contribuyen 

significativamente a la producción de lixiviados del centro. 

Una vez que se descargan los residuos en el lugar especificado por la persona 

encargada del vertedero, ésta procede a la formación de la celda diaria de residuos. 

Asimismo, dicha persona procede a la cubrición de la celda diaria de residuos con los 

materiales, periodicidad, etc especificados en el Plan de depósito de rechazos. 

 Otros Residuos 

La recepción de otros residuos en el CTR se realizará empleando el sistema 

habitual de tarjetas, es decir, los conductores de los camiones procedentes de los puntos 

limpios dispondrán de una tarjeta donde se encuentre memorizada la tara en vacío de 

cada uno de ellos, de tal manera que simplemente pasando la tarjeta por el lector 

magnético se registre la pesada y se expida el ticket justificativo.  

Los camiones procedentes de los puntos limpios pueden descargar a cualquier 

hora del día o de la noche, para lo cual, los conductores disponen de llave de acceso al 

CTR. En cualquier caso, estos camiones disponen de los medios necesarios para evitar 

derrames o volados de materiales. Los residuos procedentes de los puntos limpios se 

descargan en un área dedicada donde se separa el material reciclable. 

En el CTR se recibirán también otros materiales como gruesos de EDAR, vidrio (se 

realiza una transferencia) y el cartón que se recibe desde los pueblos de la diputación. 

La gestión de estos materiales se realizará según lo descrito en el anteproyecto. 
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6. CRITEROS DE DISEÑO, DIMENSIONAMIENTO Y DESCRIPCIÓN DE LAS 

NUEVAS INSTALACIONES 

Para cada una de las instalaciones recogidas en el presente proyecto se ha 

calculado la capacidad necesaria en función de la previsión de entradas a cada una de 

ellas. Dicha previsión se ha generado teniendo en cuenta la situación económica de la 

provincia y su crecimiento poblacional. Las diferentes medidas a llevar a cabo en cada 

instalación tienen como objetivo garantizar el tratamiento del total de las entradas 

previstas, así como alcanzar un rendimiento que permita cumplir con lo marcado por la 

directiva europea.  

Los criterios de diseño empleados para el desarrollo de este proyecto tienen 

como objetivo principal obtener instalaciones de FORS, RU y de EELL que permitan la 

máxima eficiencia de funcionamiento, utilizando las últimas tecnologías de selección 

disponibles en el mercado, teniendo en cuenta las limitaciones de las instalaciones 

existentes. 

 Entradas en la instalación. 

El Complejo de Tratamiento de Residuos de Golmayo recibe los residuos 

generados en la provincia de Soria. 

En función de la tipología del residuo, se realizará un determinado tipo de 

tratamiento: 

- Residuos Urbanos: se tratarán en la línea de tratamiento compartida de EELL 

y RU. 

- Envases Ligeros: se tratarán en la línea de tratamiento compartida de EELL y 

RU. 

- FORS: se tratará en la planta de bioestabilización y compostaje. 

- Gruesos de EDAR: se tratarán en la planta de bioestabilización y compostaje. 

- Otras entradas: se separan los materiales valorizables, el rechazo se verte a 

deposito controlado (en el Anexo 2.5 se encuentra un ejemplo de 

caracterización de estos residuos). 
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- Poda: se tritura y se añade a tratamiento aerobio como estructurante 

- Vidrio: Se utiliza el CTR para realizar la transferencia a gestor autorizado. 

- Cartón: se recibe cartón que se vende como material seleccionado. 

En la Tabla 1 se encuentra la evolución estimada de las diferentes tipologías de residuos 

que entrarán al CTR, mientras que en la Ilustración 1 se encuentra el diagrama de bloque 

de explotación del CTR para el año 2020. 
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  2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

ENTRADAS A CTR 39.775 40.178 40.581 40.984 41.203 41.408 41.600 41.784 41.969 42.155 42.342 42.530 42.719 42.909 43.100 

RU 32.697 32.234 31.855 31.695 31.566 31.574 31.662 31.802 31.943 32.085 32.227 32.369 32.512 32.656 32.800 

EELL 1.331 1.398 1.461 1.519 1.565 1.596 1.612 1.620 1.628 1.636 1.644 1.653 1.661 1.669 1.677 

FORS 1.000 1.800 2.520 3.024 3.326 3.493 3.580 3.616 3.652 3.689 3.725 3.763 3.800 3.838 3.877 

Gruesos de EDAR 360 360 360 360 360 360 360 360 360 360 360 360 360 360 360 

Otras Entradas 3.116 3.116 3.116 3.116 3.116 3.116 3.116 3.116 3.116 3.116 3.116 3.116 3.116 3.116 3.116 

Poda 342 342 342 342 342 342 342 342 342 342 342 342 342 342 342 

Vidrio 670 670 670 670 670 670 670 670 670 670 670 670 670 670 670 

Cartón 259 259 259 259 259 259 259 259 259 259 259 259 259 259 259 

TABLA 1. EVOLUCIÓN DE LAS ENTRADAS EN EL CTR 
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ILUSTRACIÓN 1. ESQUEMA DE FUNCIONAMIENTO DEL CTR (AÑO 2020) 

 

RU EELL CARTÓN

32.697 t/año 1.331 t/año 259 t/año

Reciclables

EELL 930 t/año EELL 271 t/año RECHAZOS PÉRDIDAS

RU 1.794 t/año RU 10.278 t/año 78 t/año 52 t/año

Cartón

129 t/año

VIDRIO EDAR PODA FORS

670 t/año EELL 131 t/año 360 t/año 342 t/año 1.000 t/año

RU 20.625 t/año

PÉRDIDAS RECHAZOS

9.141 t/año 2.210 t/año

VIDRIO

670 t/año

BIOESTAB. COMPOST

10.657 t/año 450 t/año

Vertido

OTRAS ENTRADAS

Esquema de Funcionamiento CTR (2020)

3.116 t/año
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Reciclables RECHAZOS

FINOS

Tratamiento Aerobio

TR
A

N
SF

ER
EN

C
IA



  

 

CONSORCIO DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA – AYUNTAMIENTO DE SORIA PARA LA 
GESTIÓN DEL SERVICIO DE TRATAMIENTO Y RECICLADO DE RESIDUOS EN LA PROVINCIA 

 

26 

 Línea compartida de tratamiento de RU y EELL 

Los criterios de diseño empleados para el desarrollo de este proyecto tienen 

como objetivo principal obtener una instalación de tratamiento de línea compartida de 

RU y EELL. Al disponer de una cantidad inferior a 3.000 t/año de material procedente de 

la recogida selectiva de EELL no se considera eficiente la automatización de la línea de 

EELL por el incremento de coste que ello supone. En cambio, disponer de una línea 

compartida, conlleva el reparto de costes fijos entre ambos procesos. Costes de 

amortización y financiación, seguros, personal de jefatura y administración se imputan 

en función de la dedicación de la línea dependiendo de las horas utilizadas para cada 

fracción. De este modo, es posible optimizar el uso de las instalaciones con un periodo 

de amortización razonable. 

Se han considerado los siguientes criterios para el diseño de la misma: 

 Maximizar la recuperación de productos aprovechables. 

 Máxima flexibilidad y modularidad en el diseño, de forma que confieran al 

sistema elasticidad para el tratamiento de los residuos consecuencia de la 

evolución de la cantidad y calidad de los materiales de entrada. 

 Dotación a la instalación de equipos con alto grado de automatismo que 

garanticen una efectividad mínima de selección del 91,75 % de material 

solicitado en EELL. 

 Implantación de equipos que garanticen una disponibilidad de línea del 95 

% en EELL y del 90 % en RU. 

Para el caso del tratamiento de EELL se calcula la efectividad de selección como 

el porcentaje correspondiente a los materiales de salida de EELL respecto al material 

solicitado de EELL de entrada. Para ello se considera material solicitado a la entrada los 

EELL de PET, PEAD, film, CBA, PM, aluminio y acero. La caracterización de entrada a la 

línea utilizada en el proyecto es la caracterización representativa de Soria a cierre de 

año de 2018, con un porcentaje de material solicitado de 76,13 %. En el Anexo 2.1, se 

adjunta la ficha de caracterización desglosada por materiales. 
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En el caso de RU, se considerará material solicitado los EELL de PET, PEAD (color 

y natural), CBA, aluminio y acero. La caracterización de entrada a la línea utilizada en el 

proyecto es la última caracterización de entrada de RU realizada en Soria, con un 

porcentaje de material solicitado de 6,31 %. En el Anexo 2.2, se adjunta la ficha de 

caracterización desglosada. Por otro lado, se tendrá en cuenta las fracciones valorizables 

de P/C, chatarra, vidrio y otros plásticos, habiéndose calculado que el rendimiento total 

sobre las entradas de RU será superior al 5 %. 

6.2.1. Previsión de entradas  

El proyecto se plantea para el periodo comprendido entre los años 2020 y 2034, 

de manera que se debe realizar una previsión de generación de residuos para calcular la 

cantidad máxima de material de entrada a la línea alcanzada hasta el año 2034, tomando 

el 2020 como fecha de inicio de la automatización de la línea. Esto se debe realizar para 

todas las entradas al complejo. 

6.2.1.1. Línea de tratamiento de RU 

La evolución de las entradas de RU queda resumida en la Tabla 2 y en Ilustración 

2, que representan el crecimiento anual de las cantidades de dicha fracción entre el 

periodo de duración del proyecto.  

Línea de tratamiento de RU  

Año RSU 

2020 32.697 

2021 32.234 

2022 31.855 

2023 31.695 

2024 31.566 

2025 31.574 

2026 31.662 

2027 31.802 

2028 31.943 

2029 32.085 

2030 32.227 

2031 32.369 

2032 32.512 
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2033 32.656 

2034 32.800 
TABLA 2. PREVISIÓN DE ENTRADAS EN LA LÍNEA DE TRATAMIENTO DE RU 

 

ILUSTRACIÓN 2. EVOLUCIÓN DE RU 

 Se evidencian dos etapas de crecimiento diferenciadas, identificando como 

punto de variabilidad el año 2025. La disminución de entradas de residuos de la fracción 

RU, se justifica con el inicio de aportación de recogida selectiva de FORS, de manera que 

se produce un trasvase del residuo. Una vez que la recogida selectiva de FORS llegue a 

su límite natural, la fracción de RU volverá a crecer. 

6.2.1.2. Línea de tratamiento de EELL 

La evolución de las entradas de EELL queda resumida en la Tabla 3 y en la 

Ilustración 3, que representan el crecimiento anual de las cantidades de dicha fracción 

entre el periodo de duración del proyecto. 

Línea de tratamiento de EELL  

Año EELL 

2020 1.331 

2021 1.398 

2022 1.461 

2023 1.519 

2024 1.565 

2025 1.596 

30.000

30.500

31.000

31.500

32.000

32.500

33.000

2018 2020 2022 2024 2026 2028 2030 2032 2034 2036

RU
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2026 1.612 

2027 1.620 

2028 1.628 

2029 1.636 

2030 1.644 

2031 1.653 

2032 1.661 

2033 1.669 

2034 1.677 
TABLA 3. PREVISIÓN DE ENTRADAS EN LA LÍNEA DE TRATAMIENTO DE EELL 

La gráfica siguiente se muestra la evolución de entradas de la fracción 

procedente de la recogida selectiva de EELL: 

 

ILUSTRACIÓN 3. EVOLUCIÓN DE ENTRADAS DE EELL, 2020 – 2034. SORIA 

Se evidencian dos etapas de crecimiento diferenciadas, identificando como 

punto de variabilidad el año 2026. El aumento de entradas de residuos de EELL, se 

justifica con el aumento de aportación de recogida selectiva y optimización de la 

logística del sistema. A partir de 2026, se prevé un aumento del 0,5% con respecto a las 

cantidades alcanzadas el año anterior. Como consecuencia se ha definido una entrada 

de EELL de 1.677 toneladas para el último año de proyecto que conlleva un crecimiento 

de un 26% respecto al primer año. 
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En definitiva, dado que los valores previstos de entradas anuales de residuos de 

EELL hasta 2034 son inferiores a 3.000 t/año, no se propone una automatización 

exclusiva de la línea de EELL al no considerarse una medida de eficiencia y optimización 

de recursos, de manera que como se ha mencionado en anteriormente, se propone una 

automatización de línea compartida de ambas fracciones. 

6.2.2. Operativa de Trabajo y Régimen de alimentación 

Se plantea una línea compartida de EELL y RU de tal forma que se empleen turnos 

diferenciados para el tratamiento de cada una de las fracciones haciendo uso de la 

misma instalación. La capacidad de tratamiento de la instalación ha sido diseñada para 

que, la instalación opere a un máximo de dos turnos diarios. 

Según el convenio colectivo vigente la jornada de trabajo consta de un turno de 

7 horas, el cual incluye una hora entre descanso del personal y limpieza de la instalación, 

por un total de 35 horas semanales (5 días). Para los cálculos se considera que la 

instalación tiene una disponibilidad del 95% en caso de tratar EELL y del 90% en caso de 

tratar RU, con lo que se obtienen respectivamente 5,70 h y 5,40 h efectivas de trabajo 

por turno. Con esta operativa de funcionamiento se garantiza el tratamiento de la 

totalidad de entradas para el año 2034 (mayor entrada en la línea). Se sintetizan en la 

Tabla 4 las condiciones operativas de trabajo mencionadas. 

Dadas las condiciones operativas establecidas y las cantidades de cada una de las 

fracciones, se garantiza el tratamiento de ambas fracciones en la vida útil de la 

instalación determinando una capacidad de diseño de 30 t/h para su funcionamiento en 

RU y 3 t/h para los EELL. 

Año 2034 EELL RU TOTAL 

Días/año 247 247  

Horas teóricas/turno 7,00 7,00  

Descanso 0,50 0,50  

Limpieza 0,50 0,50  

Disp. Línea 95% 90%  

Horas efectivas/turno 5,70 5,40  
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Toneladas de entrada 1.677 32.800 34.477 

Capacidad de línea (t/h) 3,00 30,00   

Horas Necesarías / año 559 1.093 1.652 

Turnos Necesarios /año 98 202 301 
TABLA 4. OPERATIVA DE TRABAJO 

6.2.2.1. Línea de tratamiento de RU 

Como se ha mencionado anteriormente, la instalación se diseña para trabajar 

247 días al año, contando con una disponibilidad de línea del 90%. 

Se determina que la línea debe contar con un régimen de tratamiento nominal 

mínimo de 30 t/h. Necesitando trabajar únicamente 301 turnos al año (en el conjunto 

con EELL) se considera que la instalación queda suficientemente dimensionada para 

hacer frente a ocasionales averías o crecimientos estacionales de la generación.  

6.2.2.2. Línea de tratamiento de EELL 

Teniendo en cuenta las condiciones operativas de trabajo mencionadas para el 

tratamiento de EELL, fijada un régimen de alimentación de 3 t/h, se necesitará 

únicamente 98 turnos al año para tratar envases. En este tiempo la línea tiene capacidad 

de tratar la totalidad de entrada de residuos de fracción EELL. Necesitando trabajar 

únicamente 301 turnos al año (en el conjunto con RSU) se considera que la instalación 

queda suficientemente dimensionada para hacer frente a ocasionales averías o 

crecimientos estacionales de la generación. 

La operativa de trabajo que se propone son 4 turnos/semana para el tratamiento 

de RU y 2 turnos/semana para el tratamiento de EELL. 

6.2.3. Descripción de línea de tratamiento de EELL y RU 

Los criterios de diseño empleados para el desarrollo de este proyecto tienen 

como objetivo principal obtener una instalación de tratamiento de línea compartida de 

EELL y RU que permita la máxima eficiencia de recuperación, utilizando las últimas 

tecnologías de selección disponibles en el mercado, teniendo en cuenta las limitaciones 

de la línea existente. Se plantea una línea compartida, de manera que no se podrán 

tratar las fracciones de EELL y RU simultáneamente (el tratamiento de FORS se realizará 
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en una línea dedicada). A continuación, se describe de forma general el funcionamiento 

de la instalación tanto para el tratamiento de RU como el de EELL. En el Anexo 3.1 se 

adjunta el diseño propuesto mediante un diagrama de bloques para el funcionamiento 

de la instalación de línea de compartida de RU/EELL. A la vez, en los Anexo 3.2 y Anexo 

3.4 se adjuntan los balances de materia resultantes de los procesos de RU y EELL 

respectivamente. 

6.2.3.1. Tratamiento de RU 

El proceso de tratamiento y clasificación de RU planteado está diseñado para 

alcanzar un régimen de alimentación de 30 t/h. El proceso industrial en su conjunto se 

puede dividir en las siguientes etapas: 

a) Recepción de los residuos en la instalación. 

b) Alimentación y acondicionamiento de la carga. 

c) Proceso de selección automático y manual. 

d) Preparación para expedición y embalaje. 

Las etapas cuentan con los elementos mecánicos y los recursos humanos 

adecuados para llevar a cabo las operaciones necesarias de cada etapa, quedando 

descritas en los siguientes apartados. 

6.2.3.1.1. Recepción de los residuos en la instalación 

Los camiones procedentes de los diferentes municipios transportan el material 

al CTR. En el acceso principal del CTR, los vehículos que realizan el transporte de material 

hasta el mismo son sometidos a pesaje y control en la zona de recepción, tanto a la 

entrada como a la salida del centro para realizar la correspondiente tara del camión. El 

pesaje se realiza en báscula, donde se registran datos como tipo de vehículo, matrícula, 

peso de entrada, tipología del residuo que transporte, fecha y hora, etc. Se propone 

gestionar de forma automática las comunicaciones entre las oficinas del Consorcio y el 

CTR, dando acceso en tiempo real al consorcio al sistema de control de bascula. 
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Los vehículos que acceden a la instalación con los residuos procedentes de la 

recogida viaria, al igual que los que salen de la misma con subproductos son sometidos 

a pesaje y control en la zona de recepción.  

El pesaje se realiza en báscula y se registra por medio del Sistema de Gestión de 

Báscula, registrando datos tales como tipo de vehículo, matrícula, peso de entrada, 

tipología del residuo que transporte, fecha y hora, etc.  

Tras el pesaje de los vehículos de transporte, estos acceden al área de descarga. 

En el caso de RU, se descarga el material en los dos fosos de 450 m3 presentes en la 

instalación. 

El operario mantendrá limpia la zona de descarga de camiones. 

Tras el vaciado, los vehículos de transporte se dirigen para ser pesados de nuevo 

en la báscula. Al realizar la segunda pesada, se fija el peso neto de los residuos que han 

vertido los camiones. La instalación envía los datos de forma automática a la sede del 

Consorcio, donde se centralizan y se tratan en función de las necesidades.  

6.2.3.1.2. Alimentación y acondicionamiento de la carga 

La etapa de alimentación y acondicionamiento de los residuos cuenta con los 

medios adecuados para conseguir su objetivo, siendo estos los que se indican a 

continuación: 

 Alimentador / dosificador de residuos 

 Cabina de triaje primario 

 Trómel 

 Sistema de apertura/ trituración de bolsas cerradas 

 Separador balístico 

Alimentación/dosificación de residuos. 

La alimentación del material procedente de RU, se realizará mediante un pulpo 

movido por un puente grúa que depositará el material sobre la tolva del alimentador.  
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El alimentador será exclusivo para RU, siendo sus funciones principales alimentar 

y dosificar los residuos a la entrada del proceso, vertiendo el material sobre la cinta 

transportadora de triaje primario. 

Cabina de triaje primario  

En la cabina de triaje primario se realiza una clasificación de objetos voluminosos, 

que bien por su tamaño o bien por su naturaleza, pueden afectar tanto a la regularidad 

del proceso como a los sistemas de clasificación. Por otra parte, los operarios también 

realizan la función de selección de materiales valorizables como chapajo, vidrio, 

plásticos no envase, film comercial/industrial entre otros. El material seleccionado es 

depositado en contenedores. El resto de materiales no seleccionados se conducen 

mediante cinta transportadora hasta el trómel. 

Trómel  

Tras pasar por la cabina de triaje primario, el material no seleccionado en ésta 

alimenta al trómel de uso compartido en RU y EELL. El equipo debe tener una capacidad 

de tratamiento aproximada de 30 t/h. El objetivo de este equipo es eliminar de la línea 

principal la materia orgánica contenida en los residuos y repartir el material en tres flujos 

de salida: finos de trómel (materia orgánica), hundido y rebose de trómel. Para ello, el 

trómel está provisto de dos mallas de cribado: una primera de 80 mm de luz y una 

segunda de 350 mm. Los flujos de salida del trómel son los siguientes: 

 El flujo de finos, que corresponde al material de menor tamaño de entrada 

y que ha sido cribado en la primera malla de 80 mm, es recogido por una 

cinta transportadora reversible. En el tratamiento de RU se configura para 

que este flujo continúe en el proceso de finos (junto con los finos 

procedentes del separador balístico), donde pasa por un separador 

magnético y un separador inductivo consecutivos que recuperan acero y 

aluminio, y el material no seleccionado se dirige a tratamiento biológico. 

 El flujo de segundo hundido, corresponde al material que ha sido cribado 

por la malla de 350 mm que presenta un alto contenido de envases 
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reciclables. Este material, se dirigirá al abrebolsas, equipo compartido para 

el tratamiento de RU y EELL. 

 El rebose de trómel, corresponde al material que no ha sido cribado por las 

mallas anteriores. Está formado, generalmente, por materiales de gran 

volumen que no son EELL. Este flujo se dirige a una cabina de triaje de 

voluminosos. 

Sistema de apertura/trituración de bolsas 

El flujo de hundido por malla de 350 mm del trómel es conducido al abrebolsas, 

de uso compartido en RU y EELL, su función es romper y vaciar las bolsas sin triturar su 

contenido, dispersando el material y preparándolo para su posterior separación 

balística. 

Separador balístico 

El material hundido por la malla de 350 mm del trómel tras pasar por el 

abrebolsas, es conducido al separador balístico. Este equipo, realiza la separación de los 

elementos planares y rodantes antes de que estos entren en la cadena de separadores 

ópticos. A su vez, el separador balístico está dotado de una malla de cribado de 50 mm 

de luz, de manera que también separa el material fino (especialmente materia orgánica) 

que pueda encontrarse en el flujo. El equipo debe tener una capacidad superior a 15 t/h. 

El separador balístico divide el flujo de entrada en tres fracciones: la primera se 

compone de materiales plano‐ligeros, la segunda de materiales pesado‐rodantes y la 

tercera fracción de finos, elementos que tienen una dimensión inferior a los 50 mm. A 

continuación, se detalla la composición de cada flujo: 

 Fracción planar: Está constituida principalmente por film, P/C y EELL 

aplastados. Ésta vierte por la parte superior de la rampa del separador 

balístico y el material es transportado a la cabina de triaje secundario de 

planares, pasando previamente por una boca de aspiración. El objetivo de 

este último paso es recuperar el film presente en el flujo de forma 

automática, facilitando así la labor a los operarios de triaje secundario. 
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 Fracción rodante: Corresponde a la fracción recogida por la parte inferior 

de la rampa inclinada del separador balístico y contiene la mayoría de los 

envases plásticos, metálicos y cartones para bebidas. Esta fracción es 

recogida y dirigida a la cadena de separadores ópticos, donde se retira en 

primer lugar el film y el acero contenido en el flujo mediante una boca de 

aspiración y un separador magnético respectivamente. 

 Fracción de finos: Corresponde a la fracción cribada por la malla de 50 mm 

de luz y se compone principalmente de materia orgánica. Esta fracción se 

une con el material fino del trómel (cribado de 80 mm) y se dirige al proceso 

de tratamiento biológico, haciendo una selección previa de acero y aluminio 

mediante un separador magnético y un separador de inducción 

respectivamente. 

6.2.3.1.3. Proceso de selección automático y manual 

La etapa de selección es automática para la fracción pesado‐rodante y manual 

en la fracción ligero‐planar. Cuenta con los medios humanos y mecánicos adecuados 

para conseguir su objetivo, siendo éstos los que se indican a continuación: 

 Separador neumático. 

 Separadores magnéticos. 

 Separadores ópticos. 

 Separador de inducción. 

 Control de calidad. 

 Cabina triaje secundario. 

 Cabina de voluminosos. 

Selección automática de rodantes 

En primer lugar, se somete a la fracción rodante a una separación neumática 

mediante una boca de aspiración para la selección del film, siendo de uso compartido 

en RU y EELL. Esto mejora la posterior selección del resto de EELL por parte del separador 

magnético, los separadores ópticos y el separador de inducción. El film seleccionado 
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mediante la boca de aspiración es transportado junto con el film seleccionado en el flujo 

de planares hasta la prensa específica de dicho material. 

En segundo lugar, se selecciona el material férrico existente en el flujo de 

rodantes por medio de un separador magnético de uso compartido de RU y EELL. La 

corriente de materiales férricos se transporta hasta la prensa de metales. 

El flujo no seleccionado, se conduce a la cadena de separadores ópticos. El 

dimensionamiento de los separadores ópticos para uso compartido de RU y EELL, se 

plantea para la situación más exigente de trabajo, es decir la correspondiente al 

tratamiento de RU. La cascada de separadores ópticos, se configura de la siguiente 

manera para el tratamiento de RU: 

 Primer separador óptico (SO-1) – MV PEAD-CBA: 

El material es depositado sobre la cinta de aceleración del primer separador 

óptico (SO-1) de ancho útil 1.400 mm. El equipo mono válvula está configurado para la 

selección de PEAD y CBA. El material seleccionado es enviado a la cinta de aceleración 

correspondiente al segundo canal del separador óptico 2 (SO-2). El material no 

seleccionado es enviado a la cinta de aceleración correspondiente al primer canal del 

segundo separador óptico (SO-2).  

 Segundo separador óptico (SO-2) –MV DT PET/PEAD:  

El segundo separador óptico es de doble canal, mono válvula y tiene un ancho 

útil de 1.400 mm, correspondiendo a 800 mm el primer canal y 600 mm el segundo 

canal. Está configurado para la selección de PET en el primer canal y PEAD en el segundo 

canal.  

El rechazo del primer separador óptico (SO-1), es recogido en el primer canal de 

la cinta de aceleración del segundo separador óptico (SO-2), para la selección de PET. 

De esta manera el material seleccionado se deposita en una cinta transportadora para 

conducirlo al control de calidad específico de PET y posteriormente a un silo automático. 

El material seleccionado (PEAD) en el segundo canal del segundo separador óptico (SO-

2) se dirige al control de calidad específico de PEAD y su posterior acumulación en silo 
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automático. El rechazo de selección del segundo separador óptico (SO-2) tanto del 

primer canal como el segundo canal es enviado a la cinta de aceleración del tercer 

separador óptico (SO-3) de forma independiente y en su correspondiente canal. 

 Tercer separador óptico (SO-3) – MV DT RECIRCULADO/CBA: 

El tercer separador óptico de doble canal, mono válvula y con un ancho útil de 

1.400 mm, correspondiendo a 800 mm el primer canal y 600 mm el segundo canal. Está 

configurado para realizar una recirculación de material solicitado (PET, PEAD y CBA) en 

el primer canal y seleccionar CBA en el segundo canal.  

El rechazo del primer canal del segundo separador óptico (SO-2) es recogido en 

la cinta de aceleración del primer canal del tercer separador óptico (SO-3). El material 

seleccionado se deposita en una cinta transportadora reversible, configurada en el 

tratamiento de RU para recircular el material seleccionado a la entrada del primer 

separador óptico (SO-1). De esta forma, se consigue aumentar el rendimiento de 

selección de la línea, corrigiendo los posibles errores producidos en la primera vuelta 

del material por la cascada de separadores ópticos. 

El rechazo del segundo canal del segundo separador óptico (SO-2) es recogido en 

la cinta de aceleración del segundo canal del tercer separador óptico (SO-3). El material 

seleccionado es conducido al control de calidad específico de CBA antes de ser acopiado 

en un silo automático.  

El material no seleccionado en el primer canal ni en el segundo, corresponde al 

rechazo de rodantes de separación óptica y es enviado al separador de inducción. 

Todos los silos automáticos mencionados son para uso compartido entre RU y 

EELL, siempre diferenciando la procedencia de material correspondiente a recogida 

selectiva de EELL o RU. 

Separador de inducción: 

El material de rechazo del separador óptico 3 (SO-3) es conducido al separador 

de inducción para uso compartido de RU y EELL, donde se realiza la selección de 

aluminio. El equipo debe tener una capacidad de tratamiento de 3 t/h. El aluminio 
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seleccionado es almacenado en un contenedor antes a ser embalado en la prensa de 

metales. El material de rechazo de este equipo vierte sobre una cinta transportadora 

reversible, que en el caso de tratamiento de RU está programada para conducir el 

material a cabina de triaje secundario, donde de forma manual se selecciona el posible 

material solicitado no recuperado de forma automática.  

Selección automática y manual de planares: 

El flujo de planares está compuesto principalmente por P/C y film. Esta fracción 

es conducida a la cabina de triaje secundario pasando previamente por una boca de 

aspiración donde se selecciona film. El material seleccionado por la aspiración es dirigido 

a la prensa especifica de este material junto con el film seleccionado del flujo de 

rodantes. En la cabina de triaje se seleccionan los materiales valorizables que no han 

sido recuperados anteriormente. El material no seleccionado de forma manual o 

automática del flujo se le considera rechazo de fin de línea, siendo almacenado en un 

compactador estático para su posterior eliminación. 

Selección automática de finos: 

La fracción de finos se compone fundamentalmente de materia orgánica y 

materiales de dimensiones inferiores a 80 y 50 mm cribados en el trómel y en el 

separador balístico. De la fracción de finos se recupera el acero y el aluminio mediante 

un separador magnético y un separador inductivo consecutivos, los materiales 

recuperados por los equipos son almacenados en contenedores independientes para su 

posterior embalado en la prensa de metales. El material no seleccionado del flujo de 

finos, es enviado a tratamiento biológico. 

Control de calidad: 

Existe un puesto de control de calidad, previo al paso del material a los silos 

automáticos, para cada uno de los materiales seleccionados: PET, PEAD y CBA. 

Los operarios de control de calidad deben seleccionar el material que no 

corresponda a su fracción, en el caso de que pertenezcan a otra fracción solicitada el 
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material debe ser enviado al silo correspondiente; mientras que, si el impropio es de 

otra naturaleza, se depositarán junto con el rechazo de fin de línea. 

Cabina triaje secundario: 

Esta cabina está formada por una línea de proceso en la que se juntan los 

materiales procedentes de los rodantes y planares posterior a la selección automática. 

En este punto se efectúa la selección de materiales solicitados (PET, PEAD..) y 

valorizables como papel/cartón (P/C) presente en el flujo. El material no seleccionado 

es considerado rechazo de fin de línea y se deposita mediante cinta transportadora en 

un compactador estático.  

Cabina de voluminosos: 

La cabina de voluminosos se sitúa en el pre-tratamiento del proceso para el uso 

compartido de RU y EELL, es el punto donde se realiza la selección de material solicitado 

(FILM, PC) del flujo de rebose de trómel de voluminosos de forma manual.  

6.2.3.1.4. Preparación para expedición y embalaje 

Los materiales seleccionados son adaptados a las necesidades de las 

especificaciones técnicas para materiales recuperados (ETMR), de manera que todos los 

productos puedan ser prensados en las prensas embaladoras. En este caso la línea 

dispone de tres prensas para el uso compartido de EELL y RU: 

 Prensa de film. 

 Prensa de metales, para el embalado del acero y aluminio. 

 Prensa multimaterial, para el prensado de PET, PEAD y CBA. 

Los materiales reciclables se prensarán en balas y se almacenarán en una zona 

acondicionada y segura, con una altura máxima de 3 balas. 

Los finos se dejarán en un troje hasta que la pala no los retires para empezar el 

proceso de bioestabilización. 

Los otros rechazos acabarán en un autocompactador. 
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6.2.3.1.5. Personal necesario 

Se estima que el personal actualmente presente en la instalación sea suficiente 

para la explotación del CTR. En el Anexo 1.4 se encuentra la tabla del personal actual, 

que el futuro explotador tendrá que subrogar según Convenio y leyes aplicables.  

6.2.3.1.6. Entradas – Salidas RU 

En la siguiente tabla se encuentra la evolución de entradas y salidas en la línea 

de tratamiento de RU 
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% 2020 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Entradas RU  32.697 32.234 31.855 31.695 31.566 31.574 31.662 31.802 31.943 32.085 32.227 32.369 32.512 32.656 32.800 

Toneladas / año RU 100,00% 32.697 32.234 31.855 31.695 31.566 31.574 31.662 31.802 31.943 32.085 32.227 32.369 32.512 32.656 32.800 

Salidas RU 100,00% 32.697 32.234 31.855 31.695 31.566 31.574 31.662 31.802 31.943 32.085 32.227 32.369 32.512 32.656 32.800 

Mat. Recuperado proc. RU 5,49% 1.794 1.794 1.794 1.794 1.794 1.794 1.794 1.794 1.794 1.794 1.794 1.794 1.794 1.794 1.794 

Metales proc. RU 0,54% 177 177 177 177 177 177 177 177 177 177 177 177 177 177 177 

Acero 0,42% 138 138 138 138 138 138 138 138 138 138 138 138 138 138 138 

Aluminio 0,12% 39 39 39 39 39 39 39 39 39 39 39 39 39 39 39 

Otros Envases proc. RU 4,44% 1.451 1.451 1.451 1.451 1.451 1.451 1.451 1.451 1.451 1.451 1.451 1.451 1.451 1.451 1.451 

PET 3,37% 1.103 1.103 1.103 1.103 1.103 1.103 1.103 1.103 1.103 1.103 1.103 1.103 1.103 1.103 1.103 

PEAD 0,55% 180 180 180 180 180 180 180 180 180 180 180 180 180 180 180 

CBA 0,21% 67 67 67 67 67 67 67 67 67 67 67 67 67 67 67 

PC 0,31% 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 

Otros proc. RU 0,51% 166 166 166 166 166 166 166 166 166 166 166 166 166 166 166 

Vidrio 0,00% 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Plástico no envase 0,20% 67 67 67 67 67 67 67 67 67 67 67 67 67 67 67 

Film comcercial/industrial 0,00% 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Acero no envase 0,30% 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 

Aluminio no envase 0,00% 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Material a Bioestabilizado 63,08% 20.625 20.042 19.540 19.257 19.066 19.011 19.037 19.114 19.191 19.269 19.347 19.425 19.503 19.582 19.661 

Rechazo 31,43% 10.278 10.398 10.520 10.643 10.706 10.768 10.831 10.894 10.958 11.021 11.085 11.150 11.214 11.280 11.345 

TABLA 5. ENTRADAS – SALIDAS RU (T/A) 
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6.2.3.2. Tratamiento EELL 

El proceso de tratamiento y clasificación de EELL planteado está diseñado para 

alcanzar un régimen de alimentación de 3 t/h. 

Al igual que para el tratamiento de RU, el proceso industrial se divide en las 

siguientes etapas: 

a) Recepción de los residuos en la instalación. 

b) Alimentación y acondicionamiento de la carga. 

c) Proceso de selección automático y manual. 

d) Preparación para expedición y embalaje. 

Las diferentes etapas cuentan con los elementos mecánicos y los recursos 

humanos adecuados para llevar a cabo dichas operaciones, quedando descritas en los 

siguientes apartados.  

6.2.3.2.1. Recepción de los residuos en la instalación 

Los camiones procedentes de los diferentes municipios transportan el material 

al CTR. En el acceso principal del CTR, los vehículos que realizan el transporte de material 

hasta el mismo son sometidos a pesaje y control en la zona de recepción, tanto a la 

entrada como a la salida del centro para realizar la correspondiente tara del camión. El 

pesaje se realiza en báscula, donde se registran datos como tipo de vehículo, matrícula, 

peso de entrada, tipología del residuo que transporte, fecha y hora, etc. Se propone 

gestionar de forma automática las comunicaciones entre las oficinas del Consorcio y el 

CTR, dando acceso en tiempo real al consorcio al sistema de control de bascula. 

El sistema de pesaje y control de los vehículos que entran y salen de la instalación 

es similar que el descrito para el tratamiento de la fracción de RU. 

El almacenamiento de residuos de la fracción de EELL se realiza en la playa de 

descarga. 
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6.2.3.2.2. Alimentación y acondicionamiento de la carga 

La etapa de alimentación y acondicionamiento de los residuos cuenta con los 

siguientes medios: 

 Alimentador / dosificador de residuos 

 Cabina de triaje primario 

 Trómel 

 Sistema de apertura/ trituración de bolsas cerradas 

 Separador balístico 

Alimentación/dosificación de residuos. 

La alimentación a la línea de tratamiento con el material de EELL se realiza 

mediante la descarga de los residuos con pala cargadora sobre la tolva del alimentador, 

que será de uso compartido para el tratamiento de EELL y RU. El alimentador dosificará 

el material que entra en la cabina de triaje primario. 

Durante el tiempo que el palista no está alimentando, retira en la playa aquellos 

materiales que por su volumen o composición sean susceptibles de provocar atascos en 

el alimentador y/ o el resto de la línea, prestando especial atención a residuos pesados 

y voluminosos, tal como muebles, enseres y electrodomésticos. 

Cabina de triaje primario  

En la cabina de triaje primario se realiza una clasificación de objetos voluminosos, 

que bien por su tamaño o bien por su naturaleza, pueden afectar tanto a la regularidad 

del proceso como a los sistemas de clasificación. Los materiales seleccionados en este 

primer triaje consisten en sábanas de plástico film y otros materiales y serán 

depositados en contenedores. El resto de materiales no seleccionados son conducidos 

mediante cinta transportadora hasta el trómel. 

Trómel  

Tras pasar por la cabina de triaje primario, el material no seleccionado en ésta 

última alimenta al trómel. El equipo distribuye el flujo en las siguientes fracciones de 

salida: 
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 Flujo de finos, que corresponde al material de menor tamaño de entrada y 

que ha sido cribado en la primera malla de 80 mm. Este flujo, es recogido 

por una cinta transportadora reversible. En el tratamiento de EELL se 

configura para que el material vierta en la cinta transportadora del segundo 

hundido del trómel, con el fin de evitar la pérdida de los EELL inferiores a 

80 mm. 

 El flujo del segundo hundido, corresponde al material que ha sido cribado 

por la malla de 350 mm con un alto contenido de envases reciclables. Este 

material, será dirigido al abrebolsas, equipo compartido para el tratamiento 

de RU y EELL. 

 El rebose de trómel, corresponde al material que no ha sido cribado por las 

mallas anteriores. Está formado, generalmente, por materiales de gran 

volumen que no son EELL. Este flujo se dirige a una cabina de triaje de 

voluminosos. 

Sistema de apertura/trituración de bolsas 

Una vez unificados los flujos de finos y de segundo hundido por malla de 350 mm 

del trómel, el material se dirige al abrebolsas, de uso compartido para EELL y RU. En el 

abrebolsas se rompen y vacían las bolsas sin triturar su contenido, dispersando el 

material y preparándolo para su posterior separación balística. 

Separador balístico 

El flujo de finos de finos y hundido por malla de 350 mm del trómel tras pasar 

por el abrebolsas, es conducido al separador balístico. Este equipo realiza la separación 

de los elementos planares y rodantes antes de que estos entren en la cadena de 

separadores ópticos. El separador balístico también tiene una malla de 50 mm de luz, 

de modo que separa el material fino que pueda encontrarse en flujo. 

Al igual que se describió para el tratamiento de RU, el equipo divide el flujo de 

entrada en tres fracciones: una de ellas compuesta por los materiales plano-ligeros, otra 

por materiales pesado-rodantes y una tercera de finos (<50 mm).  
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6.2.3.2.3. Proceso de selección automático y manual 

La etapa de selección es automática para la fracción pesado‐rodante y manual 

en la fracción ligero‐planar y cuentan con los siguientes medios: 

 Separador neumático. 

 Separadores magnéticos. 

 Separadores ópticos. 

 Separador de inducción. 

 Control de calidad. 

 Cabina triaje secundario. 

 Cabina de voluminosos. 

Selección automática de rodantes 

En primer lugar, por medio de una separación neumática para el uso compartido 

de RU y EELL, se selecciona el film, mejorando la posterior selección automática del resto 

de EELL. El film seleccionado es transportado hasta la prensa de dicho material junto con 

el film recuperado en el flujo de planares, pasando previamente por un control de 

calidad. 

En segundo lugar, se selecciona el material férrico existente en el flujo de 

rodantes por medio de un separador magnético para el uso compartido de RU y EELL. 

La corriente de materiales férricos se transporta hasta la prensa de metales. 

El flujo no seleccionado, se conduce a la cadena de separadores ópticos, 

configurada como se indica a continuación para el tratamiento de RU. 

 Primer separador óptico (SO-1) – MV PEAD-CBA: 

El material es depositado sobre la cinta de aceleración del primer separador 

óptico (SO-1) de ancho útil 1400 mm. El equipo mono válvula está configurado para la 

selección de PEAD y CBA. El material seleccionado es enviado a la cinta de aceleración 

correspondiente al segundo canal del separador óptico 2 (SO-2). El material no 

seleccionado es enviado a la cinta de aceleración correspondiente al primer canal del 

segundo separador óptico (SO-2).  
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 Segundo separador óptico (SO-2) –MV DT PET/PEAD:  

El segundo separador óptico es de doble canal, mono válvula y tiene un ancho 

útil de 1400 mm, correspondiendo a 800 mm el primer canal y 600 mm el segundo canal. 

Está configurado para la selección de PET en el primer canal y PEAD en el segundo canal.  

El rechazo del primer separador óptico (SO-1), es recogido en el primer canal de 

la cinta de aceleración del segundo separador óptico (SO-2), para la selección de PET. 

De esta manera el material seleccionado se deposita en una cinta transportadora para 

conducirlo al control de calidad específico de PET y posteriormente a un silo automático. 

El material seleccionado (PEAD) en el segundo canal del segundo separador óptico (SO-

2) es conducido al control de calidad específico de PEAD y su posterior acumulación en 

silo automático. El rechazo de selección del segundo separador óptico (SO-2) tanto del 

primer canal como el segundo canal es enviado a la cinta de aceleración del tercer 

separador óptico (SO-3) de forma independiente y en su correspondiente canal. 

 Tercer separador óptico (SO-3) – MV DT PM/CBA: 

El tercer separador óptico de doble canal, mono válvula y con un ancho útil de 

1400 mm, correspondiendo a 800 mm el primer canal y 600 mm el segundo canal. Está 

configurado para seleccionar PM en el primer canal y seleccionar CBA en el segundo 

canal. 

El rechazo del primer canal del segundo separador óptico (SO-2) es recogido en 

la cinta de aceleración del primer canal del tercer separador óptico (SO-3). El material 

seleccionado se deposita en una cinta transportadora reversible, la cual está configurada 

en el tratamiento de EELL para conducir el material seleccionado al control de calidad 

específico de PM para su posterior acumulación en silo automático. El rechazo del 

segundo canal del segundo separador óptico (SO-2) es recogido en la cinta de 

aceleración del segundo canal del tercer separador óptico (SO-3). El material 

seleccionado es conducido al control de calidad específico de CBA previamente a ser 

acopiado en un silo automático.  
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El material no seleccionado en el primer canal ni en el segundo, corresponde al 

rechazo de rodantes de separación óptica y es enviado al separador de inducción. 

Separador de inducción: 

El material de rechazo del separador óptico 3 (SO-3) es conducido al separador 

de inducción donde se realiza la selección de aluminio, de uso compartido para el RU y 

el EELL. El aluminio seleccionado es almacenado en un contenedor previamente a ser 

embalado en la prensa de metales. El material de rechazo de este equipo vierte sobre 

una cinta transportadora reversible, que en el caso de tratamiento de EELL está 

programada para realizar una recirculación del material a la entrada del primer 

separador óptico, sobre la que se harán purgas cada cierto tiempo a fin de evitar que se 

sature la línea. De esta forma se consigue aumentar el rendimiento de selección de la 

línea, corrigiendo los posibles errores producidos en la primera pasada del material por 

la cascada de separadores ópticos. 

Selección de planares: 

El flujo de planares está compuesto principalmente por P/C y film. Esta fracción 

es conducida a la cabina de triaje secundario pasando previamente por una boca de 

aspiración donde se recupera film. El material seleccionado se dirige al control de calidad 

antes de ser almacenado en un silo automático. El material no seleccionado del flujo se 

le considera rechazo de fin de línea, siendo almacenado en un compactador estático 

para su posterior eliminación. 

Selección automática de finos: 

La fracción de finos se compone fundamentalmente de materia orgánica y 

materiales de dimensión inferior a 50 mm cribados en el separador balístico. De esta 

fracción se recupera el acero y el aluminio mediante un separador magnético y un 

separador inductivo consecutivos. Los materiales recuperados por los equipos son 

almacenados en contenedores independientes para su posterior embalado en la prensa 

de metales. El material no seleccionado del flujo de finos es enviado a tratamiento 

biológico. 
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Control de calidad: 

Existe un puesto de control de calidad, previo al paso del material a los silos 

automáticos, para cada uno de los materiales seleccionados: PET, PEAD, CBA, PM y film. 

Los operarios de control de calidad deben seleccionar el material que no 

corresponda a su fracción, en el caso de que pertenezcan a otra fracción solicitada el 

material se debe ser enviado al silo correspondiente; mientras que, si el impropio es de 

otra naturaleza, se depositarán junto con el rechazo de fin de línea. 

Todo el material seleccionado (PET, PEAD, PM y CBA) es almacenado en silos 

automáticos hasta su posterior prensado en prensa multimaterial. 

Cabina triaje secundario: 

Esta cabina está formada por una línea de proceso en la que se juntan los 

materiales procedentes de los rodantes y planares posterior a la selección automática. 

En este punto se efectúa la selección de materiales solicitados (PET, PEAD..) y 

valorizables como papel/cartón (P/C) presente en el flujo. El material no seleccionado 

es considerado rechazo de fin de línea y se deposita mediante cinta transportadora en 

un compactador estático.  

Cabina de voluminosos: 

La cabina de voluminosos se sitúa en el pre-tratamiento del proceso para el uso 

compartido de RU y EELL, es el punto donde se realiza la selección de material solicitado 

del flujo de rebose de trómel de voluminosos de forma manual.  

6.2.3.2.4. Preparación para expedición y embalaje 

Los materiales seleccionados son adaptados a las necesidades de las 

especificaciones técnicas para materiales recuperados (ETMR), de manera que todos los 

productos puedan ser prensados en las prensas embaladoras. La línea dispone de tres 

prensas para el uso compartido de EELL y RU: 

 Prensa de film. 

 Prensa de metales, para el embalado del acero y aluminio. 
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 Prensa multimaterial, para el prensado de PET, PEAD, CBA y PM 

Los materiales reciclables se prensarán en balas y se almacenarán en una zona 

acondicionada y segura, con una altura máxima de 3 balas. 

Los finos se dejarán en un troje hasta que la pala no los retires para empezar el 

proceso de bioestabilización. 

Los otros rechazos acabarán en un autocompactador. 

6.2.3.2.5. Personal necesario 

En el Anexo 1.4 se encuentra la tabla del personal actual, que el futuro 

explotador tendrá que subrogar según Convenio y leyes aplicables. 

6.2.3.2.6. Entradas – Salidas EELL 

En la siguiente tabla se encuentra la evolución de entradas y salidas en la línea 

de tratamiento de EELL: 
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% 2020 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Entradas EELL  1.331 1.398 1.461 1.519 1.565 1.596 1.612 1.620 1.628 1.636 1.644 1.653 1.661 1.669 1.677 

Toneladas / año EELL 100,00% 1.331 1.398 1.461 1.519 1.565 1.596 1.612 1.620 1.628 1.636 1.644 1.653 1.661 1.669 1.677 

Salidas EELL 100,00% 1.331 1.398 1.461 1.519 1.565 1.596 1.612 1.620 1.628 1.636 1.644 1.653 1.661 1.669 1.677 

Mat. Recuperado proc.EELL 69,86% 930 976 1.020 1.061 1.093 1.115 1.126 1.132 1.137 1.143 1.149 1.154 1.160 1.166 1.172 

Metales proc. EELL 11,29% 150 158 165 172 177 180 182 183 184 185 186 187 188 188 189 

Acero 7,67% 102 107 112 117 120 122 124 124 125 126 126 127 127 128 129 

Aluminio 3,62% 48 51 53 55 57 58 58 59 59 59 59 60 60 60 61 

Otros proc. EELL 58,56% 780 819 855 890 916 935 944 949 953 958 963 968 973 978 982 

PET 16,25% 216 227 237 247 254 259 262 263 265 266 267 269 270 271 273 

PEAD 6,15% 82 86 90 93 96 98 99 100 100 101 101 102 102 103 103 

CBA 10,89% 145 152 159 165 170 174 176 176 177 178 179 180 181 182 183 

MIX 8,89% 118 124 130 135 139 142 143 144 145 145 146 147 148 148 149 

FILM 16,38% 218 229 239 249 256 261 264 265 267 268 269 271 272 273 275 

Material a Bioestabilizado 9,82% 131 137 143 149 154 157 158 159 160 161 162 162 163 164 165 

Rechazo 20,32% 271 284 297 309 318 324 328 329 331 332 334 336 337 339 341 

TABLA 6. ENTRADAS/SALIDAS EELL (T/A) 
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 Descripción de línea de tratamiento de FORS 

Para cumplir con los objetivos de recuperación puestos por la Unión Europea, 

resulta fundamental la adopción de un sistema de recogida selectiva de orgánica. En el 

último pliego de recogida de residuos se ha integrado este nuevo sistema, de forma que 

también el CTR tendrá que ser capaz de poder tratar este tipo de material de forma 

correcta.  

La gestión de este tipo de material, para poder producir compost, tendrá que ir 

separada de la gestión de orgánico separado en la línea de tratamiento de EELL/RU. 

6.3.1. Recepción de los residuos en la instalación 

Los camiones procedentes de los diferentes municipios transportan el material 

al CTR. En el acceso principal del CTR, los vehículos que realizan el transporte de material 

hasta el mismo son sometidos a pesaje y control en la zona de recepción, tanto a la 

entrada como a la salida del centro para realizar la correspondiente tara del camión. El 

pesaje se realiza en báscula, donde se registran datos como tipo de vehículo, matrícula, 

peso de entrada, tipología del residuo que transporte, fecha y hora, etc. Se propone 

gestionar de forma automática las comunicaciones entre las oficinas del Consorcio y el 

CTR, dando acceso en tiempo real al consorcio al sistema de control de bascula. 

Los vehículos que acceden a la instalación con los residuos procedentes de la 

recogida viaria, al igual que los que salen de la misma con subproductos son sometidos 

a pesaje y control en la zona de recepción.  

El pesaje se realiza en báscula y se registra por medio del Sistema de Gestión de 

Báscula, registrando datos tales como tipo de vehículo, matrícula, peso de entrada, 

tipología del residuo que transporte, fecha y hora, etc.  

Tras el pesaje de los vehículos de transporte, estos acceden al área de descarga. 

En el caso de FORS, el residuo se descargará en una playa de descarga que se habilitará 

en la nave de maduración actual. 
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El operario encargado de la nave de tratamiento aerobio mantendrá limpia la 

zona de descarga. 

Tras el vaciado, los vehículos de transporte se dirigen para ser pesados de nuevo 

en la báscula. Al realizar la segunda pesada, se fija el peso neto de los residuos que han 

vertido los camiones. La instalación envía los datos de forma automática a la sede del 

Consorcio, donde se centralizan y se tratan en función de las necesidades.  

6.3.2. Alimentación y acondicionamiento de la carga 

La alimentación a la línea de tratamiento de FORS se realiza mediante la descarga 

de los residuos con pala cargadora sobre el abrebolsas.  

Durante el tiempo que el palista no está alimentando cargará los túneles para la 

fermentación aerobia del material, mezclando la FORS obtenida tras pasar por el 

abrebolsas con los restos de poda recibidos de los varios puntos limpios de la provincia 

de Soria, previamente triturados. 

El proceso de fermentación aerobia y maduración de la FORS se describe en el 

capítulo 6.4. 

6.3.3. Personal necesario 

El personal necesario para el tratamiento de este material será compartido con 

la línea de tratamiento de EELL/RU. El palista será encargado de alimentar la FORS, 

cargar/descargar los túneles con FORS y MOR, crear las mesetas de maduración, 

alimentar el material madurado a la línea de afino y separar los subproductos obtenidos. 

En el Anexo 1.4 se encuentra la tabla del personal actual, que el futuro 

explotador tendrá que subrogar según Convenio y leyes aplicables. 
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 Bioestabilización y Compostaje 

La unidad de digestión aeróbica propuesta está diseñada para tratar la fracción 

orgánica de los residuos sólidos urbanos obtenida en la fase de tratamiento mecánico y 

la fracción FORS recibida en la instalación.  

El compostaje y la bioestabilización consisten en la degradación aeróbica de los 

residuos biodegradables para producir compost y bioestabilizado. La diferencia entre los 

dos materiales es el origen de los mismos. El complejo dispone de un sistema estático 

de compostaje mediante túneles cerrados. 

6.4.1. Previsión de entradas  

El material de entrada a línea de bioestabilización, corresponde a la materia 

orgánica procedente del tratamiento mecánico de los residuos y se compone del 

hundido de trómel (<80 mm) y del hundido del separador balístico (<50mm). 

El material de entrada a la línea de orgánica corresponde a toda la FORS que se 

obtiene tras pasar por el abrebolsas de orgánico. 

En esta planta, además de los finos de RU y envases y la fracción orgánica 

recogida selectivamente, entrarán también: 

- Poda procedente de los varios puntos limpios de la provincia; 

- Gruesos de EDAR, que se deberán tratar adecuadamente para secar y 

estabilizar. 

Como se ha mencionado en apartados anteriores, cada línea (RU y EELL) tiene 

una capacidad de tratamiento diferente, y por lo tanto aporta diferentes cantidades de 

materia orgánica a tener en cuenta a la hora de establecer el valor de las entradas en la 

línea de compostaje. En resumen, se obtienen aproximadamente 19 t/h de materia 

orgánica en RU y 0,3 t/h en EELL. En la línea de tratamiento de RU se prevé una reducción 

de la aportación a lo largo de los años, ya que cada vez más materia orgánica debería 

recogerse por FORS. 

En la línea de tratamiento de FORS se prevé una aportación de alrededor 30 t/h. 
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ILUSTRACIÓN 4. ENTRADAS A COMPOSTAJE Y BIOESTABILIZACIÓN 

 

Como se puede ver en la Ilustración 4, las entradas totales a la zona de 

compostaje / bioestabilización se mantienen aproximadamente estables a lo largo de 

los años. El incremento de recogida selectiva de FORS reducirá la aportación de orgánica 

de las líneas de tratamiento de RU y EELL; por esta razón se necesitará una planta que 

sea capaz de adaptarse a la evolución de los flujos a lo largo de los años.  

6.4.2. Operativa de Trabajo 

Con el fin de obtener el rendimiento esperado, la planta de compostaje y 

bioetabilización está diseñada para trabajar 365 días al año y 24 horas al día.  

El material procedente de la línea de tratamiento de EELL/RU es acopiado en un 

silo hasta que un operario traslada el material a los túneles de fermentación mediante 

pala cargadora.  

La FORS recibida en la instalación y tratada en el abrebolsas/triturador (necesario 

para abrir las bolsas cerradas y triturar la posible poda presente) se traslada a los túneles 

de fermentación mediante pala cargadora. 

Los dos flujos no pueden mezclarse. 
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El material tiene un tiempo de residencia en túnel aproximadamente de 14 días. 

6.4.3. Régimen de alimentación 

Al día de hoy en la planta de tratamiento aerobio se encuentran 4 túneles de 

fermentación de 20 m de longitud, 4,75 m. de anchura y 5 m. de altura, cada uno), donde 

se extraen los lixiviados (dirigidos a la planta de lixiviados) y los gases (a través de un 

biofiltro). Posteriormente se pasa a la nave de maduración en nave cubierta. 

En la nueva propuesta se propone aumentar la capacidad mediante la 

construcción de un nuevo túnel de igual dimensión que los actuales (4,75 m x 20 m) para 

disponer de una capacidad de tratamiento suficiente para tratar las toneladas de 

entrada de materia orgánica previstas para el último año de proyecto. Este 

sobredimensionamiento permite separar los dos flujos y permitir así la producción de 

compost y bioestabilizado. 

6.4.4. Descripción general de la nueva instalación 

El principal proceso de tratamiento biológico mediante 

compostaje/bioestabilización es llevado a cabo en los cinco túneles de fermentación. En 

el Anexo 3.6 se adjunta el diagrama de bloques correspondiente al tratamiento. 

Se ha realizado un balance de materia de los procesos de RU y EELL, en los cuales 

se determina la composición de la materia orgánica que constituirá la principal parte del 

material de entrada a la línea de bioestabilización  

Adicionalmente, se ha de considerar la entrada del flujo de materia orgánica 

proveniente de recogida selectiva (FORS), pero al no disponer en la actualidad de 

caracterizaciones relativas este proceso (no se realiza todavía la recogida diferenciada 

de esta fracción), se estima que tenga una calidad alrededor del 90%. 

El material destinado a bioestabilización procedente de la línea de RU/EELL, se 

llevará al silo de almacenaje de materia orgánica para su posterior traslado a los 

diferentes túneles de fermentación donde se realizará la mayor parte del proceso. El 

proceso de compostaje en túneles, a diferencia de la fermentación tradicional, se 
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caracteriza por realizarse en espacios cerrados para poder disponer de un control de 

todos los parámetros importantes en el proceso como son la temperatura, humedad, 

pH, etc. De esta forma, se consigue optimizar el proceso, y por lo tanto aumentar la 

velocidad de degradación de la materia. 

Los túneles se configuran para la realización de 7 fases: 

1. Calentamiento / Pre-compostaje 

2. Pre-compostaje 

3. Calentamiento / Higienización 

4. Higienización 

5. Enfriamiento / Compostaje) 

6. Compostaje 

7. Secado  

Se deberán medir para poder controlar y regular los parámetros más 

importantes durante el proceso de fermentación. 

En la parte superior de los diferentes túneles se encuentra una captación de los 

gases producidos durante el proceso. Una parte de este gas es recirculado de nuevo por 

la parte inferior del túnel e inyectado a presión con el objetivo de airear el contenido 

acumulado en el túnel facilitando así la actividad microbiana. La parte de gas no 

recirculada es enviada a tratamiento de gases. A su vez, para el cumplimiento de la 

legislación actual y su siguiente emisión, en la propuesta de mejora de la instalación se 

decide la incorporación de un filtro de mangas, como equipo de captación y depuración 

de partículas presentes en los gases de reacción metabólica en el proceso de 

fermentación de la materia orgánica. Este equipo es capaz de recoger altas cargas de 

partículas contenidas en la gasificación. 

En la parte inferior de los túneles se dispone de sistemas de captación de los 

lixiviados producidos durante el proceso de fermentación. Los lixiviados son 

recolectados mediante tuberías y bombas de aspiración. Una parte del lixiviado es 
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recirculado por la parte superior del túnel mediante sistemas de riego. El lixiviado que 

no es recirculado es conducido a acopio en vasos y balsas de tratamiento. 

Una vez finalizado el proceso de fermentación en los túneles cerrados, el 

producto obtenido acaba en una plataforma de maduración donde en fin se obtiene un 

producto con distinta estabilidad. 

El producto obtenido deber pasar por un tratamiento mecánico para su posterior 

venta o salida a mercado como material bioestabilizado (MOR) o compost (FORS). 

La propuesta de mejora establecida para aumentar el rendimiento en el proceso 

de compostaje engloba una remodelación de la línea de afino mediante la incorporación 

de nuevos equipos. Los equipos de nueva adquisición son: 

• Trómel de selección 

• Mesa densimétrica. 

• Filtro de mangas. 

Mediante una cinta transportadora el producto obtenido por maduración es 

conducido a un trómel de selección de nueva adquisición. Éste equipo, tiene como 

objetivo la eliminación de impurezas contenidas en el producto. Los impropios que 

anteriormente han facilitado el proceso de fermentación actuando como 

estructurantes, no son de interés para la finalización del proceso y es necesaria su 

eliminación. Para ello se debe dotar al trómel, de nueva adquisición, con una malla de 

un diámetro máximo de 10 mm. El hundido de trómel corresponderá al material 

seleccionado de interés mientras que el rebose de trómel se considerará rechazo y será 

dirigido mediante cinta transportadora a contenedores de caja abierta para su 

acumulación. 

El material del hundido de trómel, en donde se encuentra la mayor parte del 

compost y bioestabilizado, es recogido y conducido al siguiente equipo: una mesa 

densimetría de nueva adquisición. Igual que los equipos anteriores, el objetivo principal 

de la mesa densimétrica es disminuir la cantidad de impurezas que pueda contener el 

material, a través de una separación por densidades. De la entrada al equipo, resultarán 
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dos salidas: las impurezas correspondiendo a rechazo y el material afinado siendo el 

producto final. 

6.4.4.1. Entradas – Salidas Bioestabilización y Compostaje 

En la siguiente tabla se encuentra la evolución de entradas y salidas en la línea 

de tratamiento de FORS y en la nave de Bioestabilización y Compostaje. 
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  % 2020 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Entradas a Tratamiento Aerobio   22.458 22.681 22.905 23.131 23.247 23.362 23.476 23.590 23.705 23.820 23.935 24.052 24.168 24.286 24.404 

Finos de RU   20.625 20.042 19.540 19.257 19.066 19.011 19.037 19.114 19.191 19.269 19.347 19.425 19.503 19.582 19.661 

Restos de Poda   342 342 342 342 342 342 342 342 342 342 342 342 342 342 342 

Finos de EELL   131 137 143 149 154 157 158 159 160 161 162 162 163 164 165 

FORS   1.000 1.800 2.520 3.024 3.326 3.493 3.580 3.616 3.652 3.689 3.725 3.763 3.800 3.838 3.877 

Gruesos de EDAR   360 360 360 360 360 360 360 360 360 360 360 360 360 360 360 

Salidas de Tratamiento Aerobio   22.458 22.681 22.905 23.131 23.247 23.362 23.476 23.590 23.705 23.820 23.935 24.052 24.168 24.286 24.404 

Rechazos de Áfino   2.210 2.232 2.255 2.277 2.289 2.300 2.312 2.323 2.335 2.346 2.358 2.369 2.381 2.393 2.404 

   Rechazo de RU 10,00% 2.097 2.038 1.988 1.960 1.941 1.935 1.938 1.946 1.953 1.961 1.969 1.977 1.985 1.992 2.000 

   Rechazo de EELL 10,00% 13 14 14 15 15 16 16 16 16 16 16 16 16 16 16 

   Rechazo de FORS 10,00% 100 180 252 302 333 349 358 362 365 369 373 376 380 384 388 

Bioestabilizados   10.657 10.368 10.121 9.982 9.889 9.863 9.876 9.915 9.954 9.994 10.033 10.073 10.112 10.152 10.192 

   Bioestabilizado de RU 50,00% 10.484 10.192 9.941 9.799 9.704 9.677 9.689 9.728 9.767 9.805 9.844 9.883 9.923 9.962 10.001 

   Bioestabilizado de EELL 50,00% 65 69 72 75 77 78 79 80 80 80 81 81 82 82 82 

   Bioestabilizado de EDAR 30,00% 108 108 108 108 108 108 108 108 108 108 108 108 108 108 108 

Compost 45,00% 450 810 1.134 1.361 1.497 1.572 1.611 1.627 1.643 1.660 1.676 1.693 1.710 1.727 1.745 

Pérdidas   9.141 9.270 9.396 9.512 9.573 9.627 9.677 9.725 9.772 9.820 9.868 9.917 9.965 10.014 10.063 

   Pérdidas de RU 40,00% 8.387 8.153 7.953 7.839 7.763 7.741 7.751 7.782 7.813 7.844 7.876 7.907 7.938 7.969 8.001 

   Pérdidas de EELL 40,00% 52 55 57 60 61 63 63 64 64 64 65 65 65 66 66 

   Pérdidas de FORS 45,00% 450 810 1.134 1.361 1.497 1.572 1.611 1.627 1.643 1.660 1.676 1.693 1.710 1.727 1.745 

   Pérdidas de EDAR 70,00% 252 252 252 252 252 252 252 252 252 252 252 252 252 252 252 

TABLA 7. ENTRADAS-SALIDAS BIOESTABILIZACIÓN Y COMPOSTAJE (T/A) 
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 Vertedero 

A día de hoy se está explotando el vaso número cuatro del vertedero del 

Consorcio cuya capacidad total es de 592.219,809 m3. A fecha de 25 de marzo de 2019, 

el volumen acumulado de residuos vertidos, incluidas las tierras de cubrición y viales de 

acceso, es de 210.500 m3, de manera que se ha explotado un 35% de su capacidad, 

quedando una disponibilidad de 381.720 m3. Estos datos han sido obtenidos del informe 

de “Cubicación del volumen de relleno actual del vaso 4 del vertedero de R.S.U. de 

Golmayo (Soria)” (Anexo 1.10) y del “Proyecto de impermeabilización del vaso 4 del 

vertedero controlado de Soria - Anejo nº5: Cálculo de la vida útil del vertedero” (Anexo 

1.9). 

6.5.1. Previsión de entradas  

En la Ilustración 5 se muestra la evolución de las entradas a vertedero de la 

provincia de Soria. 

 

ILUSTRACIÓN 5. ENTRADAS A VERTEDERO 

En la Tabla 8, se resume la cantidad de toneladas vertidas anualmente (t) y su 

volumen (m3), junto con la estimación de capacidad útil de almacenamiento del vaso 4.  
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 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Entradas a Vertedero Rechazos  15.951 16.108 16.265 16.423 16.506 16.586 16.664 16.740 16.816 16.893 16.970 17.048 17.126 17.205 17.284 

Rechazos de Afino (t/año)  2.210 2.232 2.255 2.277 2.289 2.300 2.312 2.323 2.335 2.346 2.358 2.369 2.381 2.393 2.404 

Rechazo de RU  (t/año)  2.097 2.038 1.988 1.960 1.941 1.935 1.938 1.946 1.953 1.961 1.969 1.977 1.985 1.992 2.000 

Rechazo de EEL L  (t/año)  13 14 14 15 15 16 16 16 16 16 16 16 16 16 16 

Rechazo de FORS  (t/año)  100 180 252 302 333 349 358 362 365 369 373 376 380 384 388 

Rechazos de línea EELL/RU  (t/año)  10.548 10.682 10.817 10.952 11.024 11.092 11.159 11.223 11.288 11.354 11.420 11.486 11.552 11.619 11.686 

Rechazo de RU  (t/año)  10.278 10.398 10.520 10.643 10.706 10.768 10.831 10.894 10.958 11.021 11.085 11.150 11.214 11.280 11.345 

Rechazo de EELL  (t/año)  271 284 297 309 318 324 328 329 331 332 334 336 337 339 341 

Rechazos de Otras Entradas a CTR  (t/año)  3.193 3.193 3.193 3.193 3.193 3.193 3.193 3.193 3.193 3.193 3.193 3.193 3.193 3.193 3.193 

Densidad  (t/m3)  0,800 0,800 0,800 0,800 0,800 0,800 0,800 0,800 0,800 0,800 0,800 0,800 0,800 0,800 0,800 

Volumen a vertedero (m3/año)  19.939 20.135 20.331 20.528 20.632 20.733 20.829 20.925 21.020 21.116 21.213 21.310 21.408 21.506 21.604 

Cubrición  15,0% 15,0% 15,0% 15,0% 15,0% 15,0% 15,0% 15,0% 15,0% 15,0% 15,0% 15,0% 15,0% 15,0% 15,0% 

Volumen a vertedero (m3/año)   22.930 23.155 23.381 23.608 23.727 23.843 23.954 24.063 24.173 24.284 24.395 24.507 24.619 24.732 24.845 

Volumen Neto Disponible (m3/año) 361.800 338.870 315.714 292.333 268.726 244.999 221.156 197.202 173.139 148.966 124.682 100.287 75.780 51.161 26.429 1.584 

TABLA 8. ENTRADAS Y VIDA ÚTIL DEL VERTEDERO 
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A modo resumen, se estima que la celda de vertido en explotación finalizará su 

vida útil después del 2034, año de finalización del contrato. 

6.5.2. Explotación del vaso activo 

En la gestión del vertedero se cumplirá lo establecido en la Directiva 1999/31/CE, 

de 26 de abril, relativa al vertido de residuos, en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de 

diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 

vertedero, en la Autorización Ambiental Integrada y en el resto de normativa vigente 

que sea aplicable. 

“La gestión del depósito de rechazos se llevará a cabo por personal con 

cualificación técnica adecuada, y estarán previstos el desarrollo y la formación 

profesional y técnica del personal del depósito de rechazos durante la vida útil del 

mismo” (apartado B.14. de la AAI). 

El camión que opera en el CTR se dotará (su caja/ contenedor) de los medios 

necesarios para evitar derrames o volados de materiales durante su recorrido al 

vertedero (p.e. cubrición con lona). Se podrá optar por la adopción de medidas que 

tengan el mismo fin (p.e. menor grado de llenado de la caja y posterior compactación 

con pala cargadora). 

Una vez descargados los residuos en el lugar especificado por la persona 

encargada del vertedero, ésta procederá a la formación de la celda diaria de residuos, y 

dicha persona procederá a la cubrición de la celda diaria de residuos con los materiales, 

periodicidad, etc especificados en el Plan de operación del vertedero. 

6.5.3. Sellado de las balsas de lodos 

El depósito controlado de rechazos consta de 4 vasos, de los cuales al día de hoy 

el único activo resulta ser el vaso 4: 

En los vasos 1-2 son presentes dos balsas (originariamente utilizadas para 

almacenar lodos) abiertas que contribuyen significativamente a la aportación de 

lixiviados en las balsas de almacenamiento  
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ILUSTRACIÓN 6. BALSAS DE LODOS EN LOS VASOS 1-2 

Además de recibir la aportación directa de aguas pluviales, en estas balsas entran 

también corrientes de escorrentías que incrementan la cantidad total de aguas 

recibidas. 

Los lodos almacenados en las dos balsas de los vasos 1 y 2 se filtran en el terreno 

y generan lixiviados que acaban en las balsas de almacenamiento dedicadas. 

Se ha podido comprobar como el flujo que se genera sea elevado y constante, 

generando la necesidad de externalizar el tratamiento de lixiviados en los periodos del 

año donde a causa de las temperaturas externas no se pueda utilizar la planta de 

evaporación. 

Este tratamiento externo genera un elevado coste que se quiere reducir o 

posiblemente eliminar. 
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Para conseguir este objetivo, se ha decidido sellar las dos balsas mediante el 

llenado de las misma con elementos inertes, y el posicionamiento de un sellado 

hidráulico para evitar la filtración de las aguas. El llenado tendrá que ser compactado 

para garantizar que pueda soportar el posible tráfico pesado al que se verá sometido. 

Una vez realizado este sellado se prevé una fuerte reducción en la aportación de 

lixiviados a las balsas, con una consecuente reducción de la necesidad de tratamiento 

de los mismos. 

6.5.4. Mantenimiento post clausura de los vasos del vertedero 

El mantenimiento post clausura entra dentro de los deberes del explotador. 

Mantenimiento post sellado: deberá presentarse el procedimiento de control y 

vigilancia ambiental garantizando la correcta integración medioambiental del vertedero, 

así como la no afección negativa al medio según el Real Decreto 1481/2001. 

El periodo mínimo considerado para el mantenimiento de post-clausura 

corresponde a 30 años, decretando fecha de finalización en función del cese de actividad 

en el interior del vertedero. 

6.5.5. Procedimiento control y vigilancia ambiental 

Se tiene que presentar un plan de clausura y mantenimiento posterior, donde 

garantizar la correcta integración medioambiental del vertedero, así como la no afección 

negativa al medio. 

El periodo mínimo considerado para el mantenimiento de post-clausura 

corresponde a 30 años, decretando fecha de finalización en función del cese de actividad 

en el interior del vertedero. 

El plan de seguimiento establecido define las diferentes actuaciones a realizar 

junto con el control y registro de determinados parámetros para asegurar la no 

afectación del depósito controlado al medio ambiente. 

El conocimiento de variables y controles periódicos respecto a la actividad 

producida en el vertedero clausurado, permite conocer la variación y evolución del 
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vertedero y definir las medidas necesarias para su control y mantenimiento. De manera 

que se deben de realizar, en concordancia con el Real Decreto 1481/2001. 

 Inspecciones sobre el terreno con el fin de verificar la integridad del sellado, 

erosiones, etc. 

 Mantenimiento estación meteorológica. 

 Analíticas sobre lixiviados, pluviales y aguas subterráneas. 

 Control sobre la red de lixiviados.  

Durante la fase de post-clausura, se mantendrá en correcto estado la capa de 

sellado, el sistema de evacuación de aguas pluviales y la vegetación existente. Se debe 

asegurar el correcto estado de funcionamiento del sistema de drenaje y evacuación de 

lixiviados. Asimismo, se debe realizar el correcto mantenimiento de la red de 

desgasificación compuesta por pozos de extracción, conducciones, central de extracción 

y antorcha. 

En los siguientes puntos se especifican los procedimientos y factores a tener en 

cuenta para el correcto control y vigilancia ambiental del vertedero. 

6.5.5.1. Datos meteorológicos 

El vertedero ha contado durante su explotación con una estación meteorológica 

para la toma de datos. Esta actividad no debe cesar durante el mantenimiento de post-

clausura, con el fin de obtener variables fiables que puedan afectar a la generación por 

ejemplo de lixiviado. En la siguiente tabla se muestra el tipo de datos a obtener 

mediante la estación meteorológica y su periodicidad: 

Medición Periodicidad 

Volumen de precipitación  Diaria, más valores mensuales 
Temperatura min/máx. Diaria, media mensual 
Evaporación lisímetro Diaria, más valores mensuales 
Humedad atmosférica Media mensual 

TABLA 9. DATOS ESTACIÓN METEOROLÓGICA Y PERIODICIDAD 
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6.5.5.2. Emisiones, lixiviados y aguas superficiales 

La toma de muestras de lixiviados y aguas superficiales deben realizarse en 

puntos representativos con el fin de conocer la evolución tras el cese de la actividad, 

mantenimiento y post-clausura. 

Se analizarán muestras de aguas arriba del vertedero y en la inmediatez aguas 

abajo, con el fin de que no se produzca contaminación de la muestra. La toma de 

muestras de aguas superficiales y lixiviados será realizada con una frecuencia que 

asegure la representatividad de la composición media, con una periodicidad aproximada 

de seis meses. 

Los principales parámetros a medir son: 

• pH 

• Conductividad 

• Sólidos en suspensión 

• DQO 

• DBO 

La identificación de los parámetros permite conocer posibles filtraciones de 

lixiviados, por lo tanto, la fractura de la hermeticidad del sellado. En caso de una 

situación de esta índole, se deberán tomar las medidas necesarias en mantenimiento 

correctivo. 

Las muestras de los gases se realizarán en diferentes chimeneas, con el fin de 

medir la actividad metabólica en el interior y serán seleccionadas de modo aleatorio. 

En la siguiente tabla se muestra la medición de lixiviados, aguas y gases junto con 

su periodicidad: 

Medición Periodicidad 

Volumen de los lixiviados Cada seis meses 

Composición de los lixiviados Cada seis meses 

Volumen y composición de aguas superficiales Cada seis meses 

Emisiones potenciales y presión atmosférica Cada seis meses 
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TABLA 10. PERIODICIDAD CONTROL LIXIVIADOS, AGUAS SUPERFICIALES Y GASES. 

6.5.5.3. Protección de las aguas subterráneas 

Los parámetros a analizar y la periodicidad de los ensayos dependerán de los 

parámetros de los lixiviados y de la calidad de las aguas subterráneas. Entre los 

parámetros deberán incluirse indicadores que garanticen un pronto reconocimiento del 

cambio en la calidad de las aguas. El monitoreo de las aguas subterráneas permitirá 

conocer posibles filtraciones de lixiviados o gases. Igual que en aguas superficiales y 

lixiviados los parámetros mínimos consisten en pH, conductividad, sólidos en 

suspensión, DBO y DQO. 

En la siguiente tabla se recogen las coordenadas UTM de los piezómetros 

existentes: 

 UTM H30 

ETRS 89 

X Y 

S1 Aguas arriba de los vasos de rechazos 541136 4621039 

S2 Aguas intermedias entre los vasos 1 y 2 541225 4621483 

S3 
Aguas intermedias, al lado planta evaporación 

de lixiviados 
541230 4621697 

S4 Aguas abajo, adyacente a la balsa de lixiviados 541292 4621764 

S5 Aguas intermedias, al lado de las oficinas 541315 4621630 

S6 
Aguas abajo, antiguo sondeo abastecimiento 

Golmayo 
541221 4622644 

TABLA 11. COORDENADAS DE LOS PIEZÓMETROS 

Para estos valores, se establece una medición cada seis meses. 

Se debe tener en cuenta: 

 La detección de fluctuaciones en los niveles de aguas subterráneas deberá 

aumentar la frecuencia de toma de muestras. 

 La frecuencia deberá basarse en la posibilidad de medidas correctoras para 

alcanzar un nivel de intervención adecuado. 
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 Sí se alcanza un nivel de intervención, esté debe verificarse mediante la 

repetición de toma de muestras. Una vez confirmado se debe seguir un plan 

de emergencia establecido en la autorización. 

Por lo tanto, deberá determinarse un nivel de intervención teniendo en cuenta 

las formaciones hidrogeológicas específicas del lugar y la calidad de las aguas 

subterráneas. 

Con la finalidad de disponer de un plan de acción, se deben establecer diferentes 

niveles de actuación en función del contaminante y del porcentaje de variación respecto 

a la analítica de referencia: 

 Variación del 30% en metales pesados y del 40% en DQO, DBO5 y 

conductividad. Conllevará una repetición de muestras y analítica, 

acompañado de una investigación respecto a la impermeabilización del 

sellado. En caso de establecer indicios de ruptura, se procederá a la 

localización y reparación, previa notificación a las autoridades competentes. 

 Variación superior al 35% en metales pesados y del 45% en DQO, DBO5 y 

conductividad, se deberá notificar a las autoridades competentes, 

determinándose las posibles causas y proponiendo un plan de actuación. 

6.5.5.4. Producción de biogás 

En la actualidad, el biogás generado es captado forzosamente y quemado en la 

antorcha habilitada al efecto (ubicada junto a las oficinas del CTR), que cuenta con una 

capacidad de 300 Nm3/h y está constituida por una cámara de combustión cilíndrica 

vertical donde se quema el biogás mediante un quemador de llama múltiple. Si se diese 

el caso de que aquel pudiera ser aprovechado para producir energía, la empresa 

concesionaria deberá realizar a su cargo los trámites administrativos preceptivos, 

adquirir los equipos que fuesen necesarios, etc. 

 Lixiviados 

El complejo debe realizar una gestión del lixiviado generado en el vertedero 

existente, así como el lixiviado generado por la actividad en el proceso de tratamiento 

de los residuos en el CTR. 



  

 

CONSORCIO DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA – AYUNTAMIENTO DE SORIA PARA LA 
GESTIÓN DEL SERVICIO DE TRATAMIENTO Y RECICLADO DE RESIDUOS EN LA PROVINCIA 

 

70 

6.6.1. Previsión de entradas  

Debido a la realización del llenado y sellado de las dos balsas de lodos situadas 

en los vasos 1 y 2, se prevé que la aportación de lixiviados en las dos balsas de 

almacenamiento irá disminuyendo significativamente a lo largo de los años.  

En la Tabla 12 se puede encontrar la producción y la gestión realizada de los 

lixiviados en los últimos 3 años. 

6.6.2. Tratamiento 

El explotador dispondrá de dos vías tratar el lixiviado: una interna y otra externa. 

El CTR dispone de una planta de evaporación con una capacidad de aproximadamente 

10.000 m3/año. 

La instalación de tratamiento se basa en la evaporación atmosférica del lixiviado 

a temperatura ambiente, transfiriéndose el agua del efluente hacia la corriente de aire 

que se produce en la interfase de los fluidos. Los parámetros fundamentales que rigen 

este fenómeno son el área de contacto líquido-aire, así como la temperatura y la 

humedad del aire. No obstante, con objeto de posibilitar el funcionamiento de la 

instalación durante todas las épocas del año, existe un sistema de calentamiento auxiliar 

mediante caldera de gasóleo e intercambiadores de calor. 

Una vez evaporada el agua contenida en el lixiviado, el concentrado obtenido 

será sometido a un proceso de inertización mezclándolo con los reactivos adecuados 

(cal y cemento), produciéndose una materia sólida fácilmente manipulable. 

El lixiviado restante, deberá ser cargado a camiones cisterna y tratado mediante 

un gestor externo. Por ello, de cara la estimación de los costes de gestión del lixiviado 

se ha considerado de forma diferenciada el coste del tratamiento en la planta de 

evaporación y por medio por medio de gestor externo. Objetivo del presente contrato 

es eliminar, o por lo menos reducir significativamente el tratamiento externo. 
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 Entradas a Vertedero Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

2016 

Salidas Lixiviados (t) 245 630 578 560 372 0 0 0 0 0 0 0 

Lixiviados tratados internamente (m3) 0 0 0 219 638 1.212 1.051 1.534 645 1.273 334 39 

Lixiviados acumulados en balsas (m3) 1.302 2.730 2.800 2.914 2.820 2.490 2.132 1.794 1.689 1.855 2.167 2.533 

2017 

Salidas Lixiviados (t) 25 440 764 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Lixiviados tratados internamente (m3) 34 316 602 564 608 842 1.156 1.020 986 632 268 16 

Lixiviados acumulados en balsas (m3) 2.767 2.940 2.617 2.224 2.265 2.306 2.100 1.770 1.522 1.440 1.667 2.430 

2018 

Salidas Lixiviados (t) 272 202 847 846 375 488 273 0 0 0 94 442 

Lixiviados tratados internamente (m3) 20 32 66 344 842 940 1.007 1.260 984 780 310 22 

Lixiviados acumulados en balsas (m3) 2.598 2.802 2.876 2.751 2.714 2.754 2.648 2.099 1.852 2.058 2.336 2.614 

TABLA 12. PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE LOS LIXIVIADOS 
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7. PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

 Línea compartida de tratamiento de RU y EELL 

Actualmente la instalación dispone de una línea de tratamiento compartida con 

una capacidad de 1,5 t/h para envases y 15 t/h para RU. Con el diseño propuesto se 

realiza una remodelación completa de la línea de RU/EELL, con el objetivo de subir la 

capacidad y modernizar la instalación.  

Dentro de la inversión prevista para la línea compartida de tratamiento de RU y 

EELL se encuentra: 

- La construcción de una nueva línea de tratamiento, con todos aquellos costes 

necesarios para su funcionamiento (equipos, estructuras, instalaciones..); 

- El desplazamiento del centro de trasformación; 

- La construcción de una nueva nave entre la nave de recepción del residuo y 

de la nave de maduración, necesaria para que toda la nueva línea de 

tratamiento esté cubierta; 

- Un nuevo sistema contra incendio; 

- El acondicionamiento de la báscula de entrada 

- La realización de nuevos trojes de almacenamiento 

- Una nueva superficie para la gestión de la transferencia de vidrio y 

tratamiento de cartón; 

En la Tabla 13, se agrupan las inversiones a realizar para el tratamiento 

compartido de RU y EELL.  

CONCEPTOS Importe 

Estimación equipos fijos y estructuras 3.547.418 € 

Estimación instalación eléctrica 164.258 € 

Estimación proyecto + permisos y licencias 131.407 € 

Estimación obra civil 925.800 € 

Estimación equipos móviles 315.000 € 

Total 5.083.883 € 
TABLA 13. INVERSIONES A REALIZAR EN LA LÍNEA COMPARTIDA RU/EELL 
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 Línea de tratamiento de FORS y Bioestabilización y Compostaje 

Actualmente, el CTR dispone de 4 túneles y una nave de maduración como 

instalaciones para el tratamiento de la MOR separada en la línea compartida de 

tratamiento de RU y EELL. 

Con el diseño propuesto se quiere dar la posibilidad a tratar de forma correcta la 

FORS que se recibirá en la instalación. Para conseguir este objetivo, se contemplan las 

siguientes inversiones: 

- remodelación por entero de la línea de afino, añadiendo un 

abrebolsas/triturador para poder abrir las bolsas de FORS recibidas y poder 

acondicionar la poda recibida de los puntos limpios,  

- acondicionar la superficie de la nave existente para poder recibir la FORS  

- acondicionamiento general de la nave,  

- construir un troje para poder separar la MOR de la FORS,  

- construir un nuevo túnel para el tratamiento aerobio de la nueva fracción 

recibida;  

- mejorar el tratamiento de aire actual; 

En la Tabla 14 se agrupan las inversiones a realizar para el tratamiento 

compartido de RU y EELL.  

CONCEPTOS Importe 

Estimación equipos fijos y estructuras 595.800 € 

Estimación instalación eléctrica 25.900 € 

Estimación proyecto + permisos y licencias 23.520 € 

Estimación obra civil 465.000 € 

Estimación equipos móviles 150.000 € 

Total 1.260.220 € 
TABLA 14. INVERSIONES A REALIZAR EN LA LÍNEA DE TRATAMIENTO DE FORS Y EN LA NAVE DE BIOESTABILIZACIÓN Y 

COMPOSTAJE 

 Vertedero y gestión de Lixiviados 

Las acciones a realizar en el vertedero del CTR reflejan la necesidad principal de 

reducir la aportación de lixiviados en las balsas de almacenamiento de los mismos. 
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Con este enfoque, se ha estimado la inversión necesaria para: 

-  realizar el sellado con material inerte de las dos balsas de lodos existentes; 

- mejorar la zona de tránsito para el acceso al vertedero;  

- iluminación del vertedero; 

En la Tabla 15 se agrupan las inversiones a realizar para el tratamiento 

compartido de RU y EELL. En el Anexo 4.3, se presenta el desglose completo de la 

inversión. 

CONCEPTOS Importe 

Estimación equipos fijos y estructuras 70.555 € 

Estimación instalación eléctrica 3.528 € 

Estimación proyecto + permisos y licencias 2.740 € 

Estimación obra civil 1.720.000 € 

Estimación equipos móviles 150.000 € 

Total 1.946.823 € 
TABLA 15. INVERSIONES A REALIZAR EN EL VERTEDERO Y PARA LA GESTIÓN DE LIXIVIADOS 

 Resumen de las inversiones 

La siguiente tabla resume la globalidad de las inversiones que supone cada 

instalación. Se puede observar que la mayor parte de la inversión se destinará a la 

solución técnica de remodelación de la línea de tratamiento de EELL/RU, y otra inversión 

significativa se destinará al problema de la generación de lixiviados operando en el 

sellado de las balsas de lodos existentes. 

Instalación Inversión 

Línea Compartida EELL/RU 5.083.883 € 

Línea de tratamiento de FORS y Bioestabilización y 
Compostaje 

1.260.220 € 

Vertedero y gestión de Lixiviados 1.946.823 € 

Total 8.290.926 € 

TABLA 16. RESUMEN DE INVERSIONES 

A continuación, en la Tabla 17, se presenta la totalidad de las inversiones 

organizadas por partidas globales como son las relativas a la urbanización y obra civil, a 

los equipos móviles y fijos.  A su vez, se exponen los años de amortización que se tendrán 

en cuenta a la hora de estimar los costes de gestión.  
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Partida Inversión 
Años de 

amortización 

Estimación equipos fijos y estructuras 4.213.773 € 15 

Estimación instalación eléctrica 193.686 € 15 

Estimación proyecto + permisos y licencias 157.667 € 15 

Estimación obra civil 3.110.800 € 15 

Estimación equipos móviles 615.000 € 7,5 

Total 8.290.926 €   
TABLA 17. RESUMEN DE INVERSIÓN TOTAL POR PARTIDAS GLOBALES 
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8. BALANCE ECONÓMICO 

 Costes 

En los siguientes apartados se desglosan los diferentes costes anuales estimados 

para el año 2020, que intervienen en el contrato para la gestión del servicio público de 

explotación del CTR de Soria, que consideran las siguientes instalaciones y actuaciones: 

 La línea compartida de EELL/RU 

 La línea de tratamiento de FORS y compostaje y bioestabilización de MOR 

 El mantenimiento post clausura y la explotación del vertedero 

 La gestión del lixiviado producido en el CTR 

Se presentan las diferentes partidas de la estructura de costes para la totalidad 

del CTR, ya que muchas actividades y operaciones a realizar se compartirán entre las 

diferentes instalaciones. 

Por un lado, se calculan los costes de amortización de las inversiones 

correspondientes a la urbanización y obra civil, así como los equipos móviles y los fijos. 

Para el cálculo de los costes anuales de amortización de las inversiones, se consideran 

los siguientes plazos de vida útil: 

 15 años para la obra civil. 

 15 años para los equipos fijos. 

 7,5 años para los equipos móviles. 

Otra partida calculada es la de costes de financiación, que equivale al coste por 

la obtención de recursos financieros y que están representados por intereses y 

comisiones tanto de préstamos como de créditos recibidos para realizar la inversión 

considerada de la propuesta. Se consideran porcentajes del 3,00% para los gastos 

financieros derivados de la urbanización y la obra civil, así como para los de equipos 

móviles y fijos.  

Por otro lado, se consideran los costes por concepto de personal. Éstos incluyen 

todo el personal asociado directamente a la gestión de cada una de las instalaciones y 

se agrupan en diferentes categorías. Por un lado, se agrupa el personal de 
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administración y dirección, destinado a la gestión de la instalación correspondiente 

(coste fijo). El resto del personal se considera de operación directa, e incluye todos 

aquellos operarios que se dedican al triaje y control de calidad de ciertos materiales en 

las líneas de selección, así como los carretilleros, palistas, mecánicos, pulpistas, 

basculeros, prensistas, los operarios de mantenimiento, limpieza etc (coste variable en 

función de los turnos de trabajo). El personal actualmente presente en el CTR se 

subrogará de acuerdo a cuanto escrito en el Convenio Colectivo y leyes vigentes, y se 

encuentra en el Anexo 1.4. El coste de cada categoría se ha estimado a partir del 

Convenio Colectivo que terminó su validez el 31/12/2018 y que el futuro explotador 

tendrá que negociar con los trabajadores y que tendrá que asumir retroactivamente 

respecto a la fecha de firma del nuevo Convenio. El coste total para cada categoría se he 

calculado con una subida del 3 % sobre el Convenio que caducó el pasado 31/12/2018. 

Para determinar los costes relativos al personal, se ha tenido en cuenta el coste 

empresa, es decir, el salario bruto anual establecido por el convenio colectivo, así como 

la seguridad social a cargo de la empresa para cada categoría profesional según la 

legislación vigente. A su vez, se ha aplicado un coeficiente de corrección o personal 

equivalente para el CTR, concebido para cubrir el coste de sustitución por motivo de 

vacaciones o absentismo.  

La partida de costes de operación incluye los consumos de recursos como 

combustible de los equipos móviles, electricidad de la maquinaria instalada, alambre 

para las balas de materiales seleccionados en las líneas de selección, así como los costes 

de mantenimiento de las instalaciones (en larga parte son costes variables que 

dependen de los turnos de trabajo del CTR).  

El coste de mantenimiento (coste fijo) se calcula mediante la aplicación de un 

porcentaje sobre la totalidad de las inversiones, que varía en cada partida. Este 

porcentaje tiene también en cuenta la posibilidad de sustituir algunos equipos a lo largo 

del periodo de explotación. Para la línea de tratamiento compartida de EELL/RU, la línea 

de tratamiento de FORS y Bioestabilización y Compostaje, e aplican los siguientes 

porcentajes: 
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 1,66 % para el mantenimiento de la obra civil.  

 4,50 % para los equipos fijos. 

 5,50 %en el caso de los equipos móviles.  

Los costes de mantenimiento del vertedero se han estimado a partir de datos 

reales de la instalación. 

En la partida “otros costes” se ha tenido en cuenta todos los otros costes 

relacionados con el personal, como los de adquisición de EPIs, vestuario, prevención, el 

coste para contratar los seguros de la planta, los costes administrativos y otros costes 

relativos a la explotación de las instalaciones (costes fijos).  

A su vez, se consideran los que derivan de la gestión del lixiviado. Se introducen 

los costes por el tratamiento de los lixiviados, tanto los extraídos del vertedero, así como 

el resto de instalaciones del complejo susceptibles de generarlos (costes variables). Se 

ha considerado una reducción en la aportación de lixiviados en las balsas de 

almacenamiento de un 50% una vez que se haya realizado el sellado de las dos balsas 

de lodos abiertas. 

Los costes de personal y de operación se reparten en una parte fija y una parte 

variable. La parte variable representa un coste que depende directamente de la 

explotación de la línea de RU y EELL, ya que este factor es el más importante al momento 

de determinar los costes operativos. En la siguiente tabla se encuentran los turnos 

equivalentes / día para la explotación del CTR a lo largo del periodo de explotación 

Año 
Turnos de Trabajo 

CTR 
RU EELL 

Turnos/día 
equivalentes 

2020 279,7 201,8 77,8 1,13 

2021 280,7 199,0 81,7 1,14 

2022 282,0 196,6 85,4 1,14 

2023 284,5 195,6 88,8 1,15 

2024 286,3 194,9 91,5 1,16 

2025 288,2 194,9 93,3 1,17 

2026 289,7 195,4 94,3 1,17 

2027 291,0 196,3 94,7 1,18 

2028 292,4 197,2 95,2 1,18 

2029 293,7 198,1 95,7 1,19 
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2030 295,1 198,9 96,2 1,19 

2031 296,4 199,8 96,6 1,20 

2032 297,8 200,7 97,1 1,21 

2033 299,2 201,6 97,6 1,21 

2034 300,6 202,5 98,1 1,22 
TABLA 18. TURNOS DE TRABAJO DEL CTR 

También se han considerado los gastos generales del CTR, costes derivados de la 

estructura de la empresa inherentes a la dirección y gestión económica de la actividad, 

gastos de representación, parte del coste de estructura de los servicios centrales de la 

compañía asignados a la actividad de modo directo a su cifra de negocio de facturación. 

Se considerará que los gastos generales equivalen a un 13% sobre el total de costes 

excepto las amortizaciones. 

A su vez, se calcula el beneficio industrial, es decir la ganancia bruta antes de 

impuestos que corresponde a un 9% del total de los costes.   

Todas las partidas mencionadas anteriormente forman el conjunto de estructura 

de costes del CTR. De cara al cálculo de los costes en el período de explotación, se 

actualizan los valores anualmente con un índice de revisión de precios fijo del 1%/año 

(ad excepción del primer año con un 1,2%/año).  

A continuación, se presentan de forma resumida los costes de amortización, de 

personal, de operación, de financiación, gastos generales y beneficio industrial y el coste 

total para el 2020, primer año de funcionamiento del CTR. 

8.1.1. Coste de amortización 

Amortizaciones Coste Anual 2020 

Urbanización y Obra Civil 217.897,80 € 

Equipos Móviles 82.000,00 € 

Equipos Fijos 293.830,59 € 

TOTAL 593.728,39 € 

8.1.2. Coste de personal 

El resumen de los costes de personal para el primer año de funcionamiento del 

CTR es el siguiente: 
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Concepto Coste anual 2020 

COSTES FIJOS  

   Personal de administración y dirección 74.678,34 € 

COSTES VARIABLES  

   Personal de operación directa 629.339,91 € 

TOTAL 704.018,25 € 

8.1.2.1. Costes Fijos 

El coste asociado al personal de administración y dirección se considera coste 

fijo: 

Concepto Coste anual 2020 

Personal de administración y dirección 74.678,34 € 

8.1.2.2. Costes Variables 

El coste asociado al personal de operación directa se considera coste variable: 

Concepto Coste anual 2020 

Personal de operación directa 629.339,91 € 

 

8.1.3. Coste de operación 

Los costes de explotación del CTR corresponden a los elementos consumibles, 

así como los gastos asociados al mantenimiento de las instalaciones y los equipos fijos y 

móviles, y la gestión de los rechazos que se generan en el complejo. 

Concepto Coste anual 2020 

COSTES FIJOS 491.957,79 € 

Consumibles 48.362,50 € 

Mantenimiento 333.819,72 € 

 Seguros  42.087,31 € 

EPI - Prevención.. 18.100,75 € 

Costes Administrativos 12.516,96 € 

Otros costes 37.070,55 € 

COSTES VARIABLES 247.328,85 € 

 Consumibles  149.062,35 € 

 Gestión del Lixiviados  98.266,50 € 
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Total 739.286,64 € 

8.1.3.1. Costes Fijos 

Dentro de los costes fijos entran todos aquellos costes que no dependen de los 

turnos de operación del CTR. En esta partida se puede encontrar: 

- El termino de potencia del contrato eléctrico 

- Los costes de mantenimiento 

- Seguros 

- Los costes para EPIs para el personal, vestuario y prevención 

- Costes Administrativos 

- Otros costes fijos de explotación (desratización, certificaciones).. 

Concepto Coste anual 2020 

COSTES FIJOS 491.957,79 € 

Consumibles 48.362,50 € 

Mantenimiento 333.819,72 € 

 Seguros  42.087,31 € 

EPI - Prevención.. 18.100,75 € 

Costes Administrativos 12.516,96 € 

Otros costes 37.070,55 € 

8.1.3.1. Costes Variables 

Dentro de los costes fijos entran todos aquellos costes que dependen de los 

turnos de operación del CTR. En esta partida se pueden encontrar: 

- El consumo de electricidad 

- El consumo de combustible 

- El consumo de agua 

- El consumo de Alambre 

- La gestión del lixiviado 

Concepto Coste anual 2020 

COSTES VARIABLES 247.328,85 € 
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Electricidad 72.040,25 € 

Combustible 63.703,51 € 

Agua 986,22 € 

Alambre 12.332,37 € 

Gestión del Lixiviados 98.266,50 € 

8.1.4. Gastos Financieros 

Los gastos financieros se calculan sobre el porcentaje de gastos (3,00%, apartado 

8.1) y los años de amortización de cada uno (apartado 8.17.2) 

Financiación Coste Anual 2020 

Urbanización y Obra Civil 55.890,50 € 

Equipos Móviles 10.789,51 € 

Equipos Fijos 75.367,17 € 

TOTAL 142.047,18 € 

 

8.1.5. Gastos Generales y Beneficio Industrial 

GG+BI Coste Anual 2020 

Gastos Generales (13%) 187.629,64 € 

Beneficio Industrial (9%) 213.003,91 € 

TOTAL 400.633,55 € 

8.1.6. Total Anual 

Concepto Coste anual 2020 % 

Coste de Amortización 593.728,39 € 23,02% 

Coste de Personal 704.018,25 € 27,29% 

Coste de Operación 739.286,64 € 28,66% 

Gastos Financieros 142.047,18 € 5,51% 

Gastos Generales (13%) y Beneficio 
Industrial (9%) 

400.633,55 € 15,53% 

Total 2.579.714,01 € 100,00% 

En el Anexo 5 se puede consultar la globalidad de los costes para el periodo de 

explotación (2020-2034).  
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 Ingresos 

En lo referente al cálculo de los ingresos en el período de explotación, se han 

tenido en cuenta los valores actuales de precios del mercado de materiales, 

aportaciones de los sistemas integrados de gestión, y los ingresos que dependen de las 

administraciones publicas interesadas.  

De cara al cálculo de los planes de explotación y las estimaciones del pago al 

contratista, no se ha considerado la actualización del canon por prestación del servicio 

tal y como se recoge en el Anexo 5 del Informe de Viabilidad Económica. Dicha 

actualización requiere la estimación de la evolución de los distintos índices de revisión 

suponiendo un riesgo en la previsión utilizada para el resultado económico final. De esta 

forma, en los resultados económicos de la explotación queda recogido el valor más 

desfavorable de ingresos por prestación del servicio al contratista sin existir riesgo de 

sobrestimar la cuantía total de los ingresos. Los cánones que se ven afectados para la 

ausencia de revisión de precios que dependen de la administración pública son los 

siguientes: 

- Canon de tratamiento de RU 

- Canon de tratamiento de FORS 

- Canon de tratamiento de Otras Entradas. 

Para la realización del estudio financiero se han considerado fijos los pagos 

estimados para el año 2020 de los materiales que pertenecen a un sistema integrado de 

gestión. 

Se han considerado fijos también los cánones que el futuro explotador recibirá 

por parte de la administración pública para el tratamiento de FORS, RU (como explicado 

anteriormente) y las otras entradas al CTR, aunque estos precios se tendrán que revisar 

de acuerdo a la estructura de costes y a los índices establecidos en el informe de 

viabilidad económica, para la duración calculada en el informe de desindexación 

presente como anexo en la Viabilidad Económica. 

Los precios de venta de materiales que no pertenecen a SIG se revisan de 

acuerdo a un índice anual del 1 %. 
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8.2.1. Ingresos Materiales Valorizables 

8.2.1.1. EELL de la línea compartida EELL/RU 

8.2.1.1.1. Tratamiento de EELL 

Las plantas de EELL reciben ingresos por parte de Ecoembes en concepto de la 

selección de materiales valorizables que hayan sido recuperados en el proceso, como 

son el PET, el PEAD (Natural y Color), CBA, Plástico mezcla (PM), aluminio, acero, film y 

Papel Cartón (P/C). El cálculo del pago se realizará teniendo en cuenta el peso de los 

residuos de envases procedentes de la recogida selectiva multimaterial seleccionados 

en las plantas y entregados a un recuperador/reciclador de acuerdo a las 

especificaciones técnicas de materiales recuperados (ETMR). Estos pagos están 

calculados según las condiciones establecidas por el convenio actual entre Ecoembes y 

el Consorcio, y son susceptibles de cambiar en el caso de entrar en vigor un acuerdo 

posterior. 

El pago se compone de dos partidas: 

 Pago mensual por selección, calculado como la suma de un pago por 

precio base y un pago por precio unitario por material. Se considera 

para dicho pago la capacidad de tratamiento de la línea, que en este 

caso es de 3 t/h y funciona en régimen automático.   

o El pago mensual por selección a su vez incluye dos conceptos: el 

pago por precio base y pago por precio unitario. El pago por 

precio base se obtiene multiplicando el precio base unitario, que 

se puede consultar en el Anexo 5.2, por los kilos entregados a 

recuperador/reciclador. Se trata de un precio común para todos 

los materiales de envases ligeros. El papel cartón no aplica para 

el cálculo de pago por precio base. 

o De la misma forma, el pago por precio unitario se obtiene 

multiplicando el precio unitario de cada uno de los materiales, 
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expuestos en el Anexo 5.2, por los kilos seleccionados y 

entregados a recuperador/reciclador de cada uno de ellos. 

 Pago anual por incentivo de alto rendimiento (IAR), que corresponde a 

un único un pago anual adicional efectuado a la planta si esta ha 

superado ciertos valores de rendimiento y efectividad. En caso de una 

efectividad superior al 90%, el pago por IAR es fijo y corresponde a 12 

€/t.  

El detalle del importe de cada pago se expone en la Tabla 19, para un período de 

15 años de funcionamiento de la línea. En este caso, se considera que la línea tiene una 

capacidad de tratamiento de 3 t/h, que alcanza un rendimiento del 69,86 % y una 

efectividad del 91,75 %. Dichos valores han sido calculados mediante un balance de 

materia, que se puede consultar en el Anexo 3.5. En este documento, se pueden 

consultar las efectividades conseguidas para cada material de cada fracción recuperada. 

En el Anexo 5.2, se puede consultar de forma desglosada el detalle de dicho pago, 

calculado por cada material recuperado. 

Año Pago Base Pago Unitario Pago por IAR Total PAGO EELL 

2020 257.140,38 € 122.837,72 € 11.158,57 € 391.136,66 € 

2021 269.997,40 € 128.979,60 € 11.716,49 € 410.693,49 € 

2022 282.147,28 € 134.783,69 € 12.243,74 € 429.174,70 € 

2023 293.433,17 € 140.175,03 € 12.733,49 € 446.341,69 € 

2024 302.236,17 € 144.380,28 € 13.115,49 € 459.731,94 € 

2025 308.280,89 € 147.267,89 € 13.377,80 € 468.926,58 € 

2026 311.363,70 € 148.740,57 € 13.511,58 € 473.615,84 € 

2027 312.920,52 € 149.484,27 € 13.579,14 € 475.983,92 € 

2028 314.485,12 € 150.231,69 € 13.647,03 € 478.363,84 € 

2029 316.057,54 € 150.982,85 € 13.715,27 € 480.755,66 € 

2030 317.637,83 € 151.737,76 € 13.783,84 € 483.159,44 € 

2031 319.226,02 € 152.496,45 € 13.852,76 € 485.575,24 € 

2032 320.822,15 € 153.258,94 € 13.922,03 € 488.003,11 € 

2033 322.426,26 € 154.025,23 € 13.991,64 € 490.443,13 € 

2034 324.038,39 € 154.795,36 € 14.061,59 € 492.895,34 € 
TABLA 19. ESTIMACIÓN PAGOS BASE, UNITARIO Y POR IAR PARA EL PERÍODO 2020-2034 SEGÚN CONVENIO ACTUAL 
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8.2.1.1.2. Tratamiento de RU 

Dada la presencia de EELL en la fracción resto, y con el objetivo de fomentar la 

recuperación y reciclado de éstos materiales, la planta seleccionará y acondicionará las 

diferentes fracciones de residuos de envases de PET, PEAD, acero, aluminio, CBA y P/C 

procedentes de los flujos de residuos sólidos urbanos gestionados en la línea de 

tratamiento compartida.  

Ecoembes abonará una compensación económica con motivo de la recuperación 

de los EELL en esta fracción. El importe del pago a ingresar a la planta, se calculará 

considerando el peso de los residuos de envases recuperados y entregados a un 

recuperador/reciclador, con justificación documental de dicha entrega y aceptación. Las 

aportaciones económicas para cada material se pueden consultar en el Anexo 5.3.  

Se han tomado como referencia los precios de cada material establecidos a día 

de hoy para realizar las previsiones de la compensación económica en concepto de la 

recuperación de envases ligeros en la línea de RU a lo largo del período de explotación 

de 15 años, revisando dichos precios para el año 2020 y utilizando estos valores para 

todo el periodo de explotación. 

A continuación, se presenta a modo de resumen, los pagos anuales previstos en 

concepto de la selección de EELL de PET, PEAD, CBA, aluminio y acero, y P/C durante un 

período de explotación de 15 años desde el inicio de la explotación. 

Año Ingresos EELL 

2020 413.101,95 € 

2021 413.101,95 € 

2022 413.101,95 € 

2023 413.101,95 € 

2024 413.101,95 € 

2025 413.101,95 € 

2026 413.101,95 € 

2027 413.101,95 € 

2028 413.101,95 € 

2029 413.101,95 € 

2030 413.101,95 € 

2031 413.101,95 € 
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2032 413.101,95 € 

2033 413.101,95 € 

2034 413.101,95 € 
TABLA 20. ESTIMACIÓN DE PAGO POR SELECCIÓN EELL EN LA LÍNEA DE RU PARA EL PERÍODO 2020-2034 SEGÚN CONDICIONES 

ACTUALES 

8.2.1.2. Otros valorizables línea compartida EELL/RU 

La fracción resto contiene a su vez otros materiales valorizables que no son EELL, 

pero que al tener un valor positivo en el mercado pueden suponer una fuente de 

ingresos para la planta. Se trata de materiales como el plástico no envase o el acero no 

envase. En la tabla siguiente, se muestra a modo de resumen el importe total previsto 

cada año de explotación de la línea, en concepto de la recuperación de los materiales 

enunciados anteriormente.  

Año Ingresos Otros 

2020 18.168,60 € 

2021 18.350,29 € 

2022 18.533,79 € 

2023 18.719,13 € 

2024 18.906,32 € 

2025 19.095,39 € 

2026 19.286,34 € 

2027 19.479,20 € 

2028 19.673,99 € 

2029 19.870,73 € 

2030 20.069,44 € 

2031 20.270,14 € 

2032 20.472,84 € 

2033 20.677,57 € 

2034 20.884,34 € 
TABLA 21. PAGO POR OTROS MATERIALES VALORIZABLES PRESENTES EN LA FRACCIÓN RESTO EN EL PERÍODO 2020-2034 

SEGÚN CONDICIONES ACTUALES 

8.2.1.3. Total Materiales Valorizables 

En este apartado se resume la totalidad de los ingresos en concepto del pago por 

materiales valorizables, como son los EELL recuperados de la línea de EELL/RU así como 
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otros materiales valorizables que no corresponden a la fracción de envases. En la 

siguiente tabla se sintetizan los importes mencionados en el apartado anterior. 

Año Ingresos Totales 

2020 822.407,22 € 

2021 842.145,74 € 

2022 860.810,45 € 

2023 878.162,77 € 

2024 891.740,21 € 

2025 901.123,92 € 

2026 906.004,14 € 

2027 908.565,08 € 

2028 911.139,79 € 

2029 913.728,35 € 

2030 916.330,84 € 

2031 918.947,33 € 

2032 921.577,90 € 

2033 924.222,65 € 

2034 926.881,64 € 
TABLA 22. ESTIMACIÓN TOTAL INGRESOS MATERIALES VALORIZABLES 

8.2.2. Tratamiento de FORS 

La FORS que entrará en el complejo generará dos tipos de ingresos para el 

explotador: 

- Ingresos por al canon de tratamiento 

- Ingresos para la venta del Compost producido 

8.2.2.1. Ingresos para el canon de tratamiento 

Se establece un ingreso para el tratamiento de la fracción orgánica recogida 

selectivamente. 

Para el tratamiento de esta fracción se ha definido un pago para el año 2020 de 

12€/t. Este pago se podrá modificar de la siguiente forma: 

- Si la calidad de la fracción entregada es superior al 95%, se pagará un canon 

de 5 €/t. 
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- Si la calidad de la fracción entregada es inferior al 75%, se pagará el canon 

correspondiente a la fracción RU. 

En el estudio económico de este anteproyecto se ha utilizado una calidad de 

material intermedia (75 % – 95 %) y de manera conservadora no se ha revisado el canon 

asociado, aunque se deberá revisar de acuerdo a la formula y a la estructura de coste 

presentes en el Informe de Viabilidad Económica. 

En la tabla siguiente, se muestra a modo de resumen el importe total previsto 

cada año del CTR, estimando una calidad del material intermedia (75% - 95%): 

Año Ingresos Canon FORS 

2020 12.000,00 € 

2021 21.600,00 € 

2022 30.240,00 € 

2023 36.288,00 € 

2024 39.916,80 € 

2025 41.912,64 € 

2026 42.960,46 € 

2027 43.390,06 € 

2028 43.823,96 € 

2029 44.262,20 € 

2030 44.704,82 € 

2031 45.151,87 € 

2032 45.603,39 € 

2033 46.059,42 € 

2034 46.520,02 € 
TABLA 23. ESTIMACIÓN INGRESOS TRATAMIENTO FORS CON CALIDAD 75%-95% 

 

8.2.2.2. Ingresos para la venta de Compost 

A partir de un precio de venta estimado de 2 €/t, en la tabla siguiente se 

muestran los ingresos para la venta de Compost. 

Año Ingresos Compost 

2020 900,00 € 

2021 1.636,20 € 

2022 2.313,59 € 
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2023 2.804,07 € 

2024 3.115,32 € 

2025 3.303,80 € 

2026 3.420,25 € 

2027 3.489,00 € 

2028 3.559,13 € 

2029 3.630,67 € 

2030 3.703,65 € 

2031 3.778,09 € 

2032 3.854,03 € 

2033 3.931,49 € 

2034 4.010,52 € 
TABLA 24 ESTIMACIÓN INGRESOS PARA LA VENTA DE COMPOST 

El previo de venta del Compost, material que no pertenece a ningún SIG, se ha 

revisado con un índice anual del 1 %. 

8.2.2.3. Total FORS 

En este apartado se resume la totalidad de los ingresos que derivan del 

tratamiento de la fracción orgánica selectiva. En la siguiente tabla se sintetizan los 

importes mencionados en los apartados anteriores. 

Año Ingresos Totales 

2020 12.900,00 € 

2021 23.236,20 € 

2022 32.553,59 € 

2023 39.092,07 € 

2024 43.032,12 € 

2025 45.216,44 € 

2026 46.380,71 € 

2027 46.879,06 € 

2028 47.383,09 € 

2029 47.892,87 € 

2030 48.408,47 € 

2031 48.929,96 € 

2032 49.457,42 € 

2033 49.990,92 € 

2034 50.530,53 € 
TABLA 25. INGRESOS TOTALES PARA EL TRATAMIENTO DE LA FORS 
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8.2.3. Otras entradas al CTR 

Además de RU, EELL y FORS el CTR recibe otros diferentes tipos de materiales  
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  2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

ENTRADAS A CTR 39.775 40.178 40.581 40.984 41.203 41.408 41.600 41.784 41.969 42.155 42.342 42.530 42.719 42.909 43.100 

RU 32.697 32.234 31.855 31.695 31.566 31.574 31.662 31.802 31.943 32.085 32.227 32.369 32.512 32.656 32.800 

EELL 1.331 1.398 1.461 1.519 1.565 1.596 1.612 1.620 1.628 1.636 1.644 1.653 1.661 1.669 1.677 

FORS 1.000 1.800 2.520 3.024 3.326 3.493 3.580 3.616 3.652 3.689 3.725 3.763 3.800 3.838 3.877 

Gruesos de EDAR 360 360 360 360 360 360 360 360 360 360 360 360 360 360 360 

Otras Entradas 3.116 3.116 3.116 3.116 3.116 3.116 3.116 3.116 3.116 3.116 3.116 3.116 3.116 3.116 3.116 

Poda 342 342 342 342 342 342 342 342 342 342 342 342 342 342 342 

Vidrio 670 670 670 670 670 670 670 670 670 670 670 670 670 670 670 

Cartón 259 259 259 259 259 259 259 259 259 259 259 259 259 259 259 

TABLA 26. EVOLUCIÓN DE LAS ENTRADAS EN EL CTR 
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Dichos materiales tendrán diferentes tipologías de tratamiento y cobrarán 

diferentes cánones, que se resumen en la tabla siguiente: 

Material Tratamiento Canon 

Gruesos de EDAR Compostaje Canon de Otras Entradas 

Otras Entradas 

Se separan los materiales 
valorizables, el rechazo se 

verte a deposito 
controlado 

Canon de Otras Entradas 

Poda 

En función de la limpieza 
del material, se tritura y se 

añade a tratamiento 
aerobio 

Buena calidad: 0 €/t 

Mala calidad: Canon de 
Otras Entradas 

Vidrio 
Se utiliza el CTR para 

realizar la transferencia a 
gestor autorizado. 

No hay canon 

Cartón 

Se recibe cartón desde los 
pueblos de la diputación; 
se limpia y se vende como 

material seleccionado. 

No hay canon de entrada, 
pero los ingresos 

pertenecen al explotador 

TABLA 27 OTRAS ENTRADAS A VERTEDERO 

8.2.3.1. Gruesos de EDAR y Otras Entradas 

El canon para el tratamiento de esta fracción se ha establecido en 8,58 €/t de 

entrada y procede parte del Consorcio de Residuos y parte de SOMACYL. 

En el estudio de manera conservadora no se ha revisado dicho canon, aunque se 

deberá revisar de acuerdo a la formula y a la estructura de coste presentes en el Informe 

de Viabilidad Económica. 

En la tabla siguiente, se muestran los ingresos totales previstos para cada año de 

explotación del CTR: 

Año Ingresos Gruesos de Edar + Otras Entradas 

2020 29.830,13 €  
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2021 29.830,13 €  

2022 29.830,13 €  

2023 29.830,13 €  

2024 29.830,13 €  

2025 29.830,13 €  

2026 29.830,13 €  

2027 29.830,13 €  

2028 29.830,13 €  

2029 29.830,13 €  

2030 29.830,13 €  

2031 29.830,13 €  

2032 29.830,13 €  

2033 29.830,13 €  

2034 29.830,13 €  
TABLA 28 INGRESOS GRUESOS DE EDAR + OTRAS ENTRADAS 

8.2.3.2. Venta de Cartón recibido directamente 

El CTR recibe también cartón desde los pueblos de la diputación. El CTR vende 

este cartón a través del SIG y por tanto este precio no se ha revisado a lo largo de los 

años. 

Año Ingresos Cartón Recibido 

2020 3.877,50 € 

2021 3.877,50 € 

2022 3.877,50 € 

2023 3.877,50 € 

2024 3.877,50 € 

2025 3.877,50 € 

2026 3.877,50 € 

2027 3.877,50 € 

2028 3.877,50 € 

2029 3.877,50 € 

2030 3.877,50 € 

2031 3.877,50 € 

2032 3.877,50 € 

2033 3.877,50 € 

2034 3.877,50 € 
TABLA 29 INGRESOS CARTÓN RECIBIDO 
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8.2.3.3. Total Otras Entradas al CTR 

Los ingresos que el explotador percibirá para la recepción y tratamiento de las 

otras entradas al CTR son los siguientes: 

Año Ingresos Otras Entradas a CTR 

2020 33.707,63 €  

2021 33.707,63 €  

2022 33.707,63 €  

2023 33.707,63 €  

2024 33.707,63 €  

2025 33.707,63 €  

2026 33.707,63 €  

2027 33.707,63 €  

2028 33.707,63 €  

2029 33.707,63 €  

2030 33.707,63 €  

2031 33.707,63 €  

2032 33.707,63 €  

2033 33.707,63 €  

2034 33.707,63 €  
TABLA 30 TOTAL INGRESOS OTRAS ENTRADAS A CTR 

8.2.4. Total Ingresos 

En la siguiente tabla se sintetizan los importes mencionados en los apartados 

anteriores para la totalidad de los ingresos esperados, sin el canon de tratamiento de 

RU: 

Año Ingresos CTR 

2020 869.014,85 € 

2021 899.089,57 € 

2022 927.071,66 € 

2023 950.962,47 € 

2024 968.479,96 € 

2025 980.047,98 € 

2026 986.092,48 € 

2027 989.151,77 € 

2028 992.230,51 € 

2029 995.328,85 € 
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2030 998.446,93 € 

2031 1.001.584,92 € 

2032 1.004.742,95 € 

2033 1.007.921,20 € 

2034 1.011.119,81 € 
TABLA 31. TOTAL INGRESOS CTR SIN CANON RU 

 Resumen Balance Económico 

En la siguiente página se presenta el balance económico desglosado anualmente, 

en el periodo de 15 años entre 2020 y 2034. En éste se expone el total de los costes y de 

los ingresos del global de las instalaciones implicadas en el contrato para la gestión del 

servicio público de explotación del CTR. Asimismo, se calcula el coste unitario (€/t) en 

donde se pone en evidencia el resultado del balance económico en función de las 

toneladas de RU tratado anualmente en la instalación.  

La Tabla 32 a continuación, muestra a modo de resumen el resultado del balance 

económico. En el Anexo 5 se expone este resultado de forma desglosada, año tras año, 

utilizando como canon de RU el peor de la tabla siguiente. 



  

 

CONSORCIO DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA – AYUNTAMIENTO DE SORIA PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO DE TRATAMIENTO Y RECICLADO DE RESIDUOS EN LA 
PROVINCIA 

 

97 

Año 
 

Total costes Total ingresos Balance económico RU tratado Balance  

(€) (€) (€)  (t/año) (€/t) 

2020 -2.579.714,01 €   869.014,85 €  -1.710.699,16 € 32.697 -52,32 

2021 -2.601.523,42 €   899.090 €  -1.702.433,85 € 32.234 -52,81 

2022 -2.624.774,95 €   927.072 €  -1.697.703,29 € 31.855 -53,30 

2023 -2.652.658,42 €   950.962 €  -1.701.695,95 € 31.695 -53,69 

2024 -2.678.677,29 €   968.480 €  -1.710.197,32 € 31.566 -54,18 

2025 -2.705.073,42 €   980.048 €  -1.725.025,43 € 31.574 -54,63 

2026 -2.730.155,65 €   986.092 €  -1.744.063,17 € 31.662 -55,08 

2027 -2.758.623,64 €   989.152 €  -1.769.471,87 € 31.802 -55,64 

2028 -2.787.418,56 €   992.231 €  -1.795.188,05 € 31.943 -56,20 

2029 -2.812.896,88 €   995.329 €  -1.817.568,03 € 32.085 -56,65 

2030 -2.838.710,92 €   998.447 €  -1.840.263,98 € 32.227 -57,10 

2031 -2.864.865,15 €   1.001.585 €  -1.863.280,23 € 32.369 -57,56 

2032 -2.891.364,11 €   1.004.743 €  -1.886.621,16 € 32.512 -58,03 

2033 -2.918.212,41 €   1.007.921 €  -1.910.291,21 € 32.656 -58,50 

2034 -2.945.414,70 €   1.011.120 €  -1.934.294,89 € 32.800 -58,97 

TABLA 32. RESUMEN BALANCE ECONÓMICO 2020-2034 
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ANEXO 1. SITUACIÓN ACTUAL 

Anexo 1.1. Localización del CTR 
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Anexo 1.2. Diagrama de bloques de la línea actual de RU/EELL 
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Anexo 1.3. Listado de equipos del CTR 
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Anexo 1.4. Personal del CTR 

PUESTO TRABAJO TIPO CONTRATO 
FECHA 

ANTIGÜEDAD 
OBSERVACIONES 

ENCARGADO INDEFINIDO 21/12/1999  

ENCARGADO INDEFINIDO 28/06/2000  

CONDUCTOR-MAQUINISTA-OFIC. 
1ª 

INDEFINIDO 30/10/2000  

CONDUCTOR-MAQUINISTA-OFIC. 
1ª 

INDEFINIDO 15/11/2001  

ENCARGADO INDEFINIDO 06/11/2003 
excedencia 
voluntaria 

MAQUINISTA OFICIAL 2ª INDEFINIDO 04/01/2005  

MANTENIMIENTO OFIC. 1ª INDEFINIDO 22/02/2006 
complemento 

personal anual: 
5.482,30 € 

MANIPULADOR INDEFINIDO 28/01/2007  

AUX. ADMINISTRATIVO INDEFINIDO 24/04/1998  

CONDUCTOR-MAQUINISTA-OFIC. 
1ª 

INDEFINIDO 01/07/2008  

CONDUCTOR-MAQUINISTA-OFIC. 
1ª 

INDEFINIDO 01/05/2008  

PEON-MANIPULADOR INDEFINIDO 18/05/2011  

ENCARGADO INDEFINIDO 24/11/2010  

CONDUCTOR-MAQUINISTA-OFIC. 
1ª 

INDEFINIDO 01/04/2012  

PEON-MANIPULADOR 
OBRA O 

SERVICIO 
05/09/2016 

sustitución 
jubilación anticipada 

PEON-MANIPULADOR 
OBRA O 

SERVICIO 
10/07/2017  

PEON-MANIPULADOR INTERINIDAD 19/07/2016 
sustitución 
excedencia 
voluntaria 
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Anexo 1.5. Convenio Golmayo  
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Anexo 1.6. Entradas al CTR, 2016-2018 

              

 C.T.R. GOLMAYO(Soria) 
              

 ENTRADAS RSU (toneladas) 
 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

2016 2.398,76 2.193,00 2.427,03 2.341,15 2.620,07 2.613,26 3.144,08 3.723,56 2.705,66 2.533,69 2.475,64 2.477,71 31.653,61 

2017 2.356,34 2.068,22 2.376,29 2.460,36 2.586,29 2.666,33 3.159,69 3.610,63 2.674,10 2.412,76 2.285,20 2.423,85 31.080,06 

2018 2.450,16 2.038,87 2.434,14 2.527,99 2.625,18 2.707,89 3.224,21 3.680,28 2.821,49 2.894,85 2.682,99 2.760,03 32.848,08 
              

 ENTRADAS EELL (toneladas) 
 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

2016 77,51 70,82 84,74 73,92 81,89 79,62 80,08 96,43 77,06 74,13 77,51 76,17 949,88 

2017 78,86 68,04 79,67 74,42 91,89 90,86 93,38 98,76 83,97 82,35 80,18 87,12 1.009,50 

2018 90,92 77,24 93,98 94,12 102,91 95,42 113,37 120,00 93,58 103,18 100,75 98,39 1.183,86 
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 ENTRADAS GRUESOS EDAR  (toneladas) 
 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

2016 47,53 26,99 49,03 24,89 29,12 39,89 16,74 19,48 28,23 19,52 44,26 25,15 370,83 

2017 51,72 37,99 35,28 29,63 41,64 39,85 41,29 12,84 24,69 30,42 22,26 15,95 383,56 

2018 36,31 10,03 35,27 35,65 12,19 39,35 18,59 15,48 49,59 19,24 28,32 24,58 324,60 
              

 OTRAS ENTRADAS AL CTR 
 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

2016 230,84 165,78 170,10 191,64 257,74 225,22 317,09 384,78 320,42 287,89 232,09 186,28 2.969,87 

2017 229,48 166,59 241,20 242,04 275,02 257,78 294,30 411,52 250,33 242,73 211,72 228,68 3.051,39 

2018 234,91 204,20 201,88 266,34 268,68 268,46 369,61 374,47 324,34 312,98 281,48 218,96 3.326,31 

 

 PODA(toneladas) VIDRIO(toneladas) Cartón 

2016 315,08 649,4 243,93 

2017 319,24 678,78 265,7 

2018 391,47 682 265,83 
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Anexo 1.7. Gestión de lixiviados 

 SALIDAS LIXIVIADOS (toneladas) 
 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

2016 245,00 630,00 578,00 560,00 372,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.385,00 

2017 25,00 440,00 764,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1.229,00 

2018 272,00 202,00 847,00 846,00 375,00 488,00 273,00 0,00 0,00 0,00 94,00 442,00 3.839,00 
              

 LIXIVIADOS TRATADOS INTERNAMENTE (m3) 
 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

2016 0,00 0,00 0,00 219,00 638,00 1.212,00 1.051,00 1.534,00 645,00 1.273,00 334,00 39,00 6.945,00 

2017 34,00 316,00 602,00 564,00 608,00 842,00 1.156,00 1.020,00 986,00 632,00 268,00 16,00 7.044,00 

2018 20,00 32,00 66,00 344,00 842,00 940,00 1.007,00 1.260,00 984,00 780,00 310,00 22,00 6.607,00 
              

 LIXIVIADOS ACUMULADO EN BALSAS(m3) 

 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 
CAPACIDAD 

BALSAS 

2016 1.302,00 2.730,00 2.800,00 2.914,00 2.820,00 2.490,00 2.132,00 1.794,00 1.689,00 1.855,00 2.167,00 2.533,00 3.000,00 

2017 2.767,00 2.940,00 2.617,00 2.224,00 2.265,00 2.306,00 2.100,00 1.770,00 1.522,00 1.440,00 1.667,00 2.430,00 3.000,00 

2018 2.598,00 2.802,00 2.876,00 2.751,00 2.714,00 2.754,00 2.648,00 2.099,00 1.852,00 2.058,00 2.336,00 2.614,00 3.000,00 



  

 

CONSORCIO DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA – AYUNTAMIENTO DE SORIA PARA LA 
GESTIÓN DEL SERVICIO DE TRATAMIENTO Y RECICLADO DE RESIDUOS EN LA PROVINCIA 

 

133 

Anexo 1.8. Biogás producido 

 BIOGÁS EN ANTORCHA(m3) 

2016 148.752,00 

2017 106.857,00 

2018 94.120,00 
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Anexo 1.9. Capacidad del Vertedero 
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Anexo 1.10. Cubicación del vaso 4 
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ANEXO 2. COMPOSICIONES 

Anexo 2.1. Caracterización Representativa EELL, Cierre Año 

2018-ECOEMBES 

Composición Representativa RU 

   

M
a

te
ri

a
l 

S
o

li
c
it

a
d

o
 

PET 17,34% 

PEAD COLOR 5,06% 

PEAD NATURAL 1,59% 

FILM 17,08% 

PLASTICO MEZCLA 8,91% 

PP 0,00 % 

ACERO 9,22% 

ALUMINIO 3,81% 

CARTON BEBIDAS 13,12% 

   

M
a

te
ri

a
l 

N
o

 S
o

li
c

it
a

d
o

 

Madera 0,03% 

Materia orgánica 0,95% 

Restos de jardín y podas 0,07% 

Celulosas 1,12% 

Textiles 1,11% 

Madera no envase 0,09% 

Vidrio (envases) 1,05% 

Plásticos no envase 4,42% 

PP no envase 1,26% 

Film bolsa basura 1,40% 

Film Comercial Industrial 1,09% 

Restos de obras menores 0,61% 

Acero no envase 0,20% 

Aluminio no envase 0,03% 

Otros 6,63% 

Papel Impreso 1,44% 

Envase Doméstico con PV 0,96% 

Envase Doméstico sin PV 0,25% 

Envase Comercial con PV 0,13% 

Envase Comercial sin PV 1,06% 
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 TOTAL 100,00% 

Anexo 2.2. Caracterización Representativa RU, Cierre Año 

2016-ECOEMBES 

Composición Representativa RU 

   

M
a

te
ri

a
l 

S
o

li
c
it

a
d

o
 

PET 4,54% 

PEAD COLOR 0,54% 

PEAD NATURAL 0,24% 

FILM 4,10% 

PLASTICO MEZCLA 2,46% 

PP 0,00 % 

ACERO 0,49% 

ALUMINIO 0,14% 

CARTON BEBIDAS 0,36% 

   

M
a

te
ri

a
l 

N
o

 S
o

li
c

it
a

d
o

 

Madera 0,42% 

Materia orgánica 11,33% 

Restos de jardín y podas 8,26% 

Celulosas 9,51% 

Textiles 4,36% 

Madera no envase 0,25% 

Vidrio (envases) 3,77% 

Plásticos no envase 3,62% 

PP no envase 0,00% 

Film bolsa basura 1,87% 

Film Comercial Industrial 0,00% 

Restos de obras menores 2,15% 

Acero no envase 0,82% 

Aluminio no envase 0,00% 

Otros 27,30% 

Papel Impreso 9,67% 

Envase Doméstico con PV 1,30% 

Envase Doméstico sin PV 0,19% 

Envase Comercial con PV 0,00% 

Envase Comercial sin PV 2,31% 

 TOTAL 100,00% 
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Anexo 2.3. Analíticas Lixiviados 
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Anexo 2.4. Analíticas Biogás 
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Anexo 2.5. Caracterización Otras Entradas 
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ANEXO 3. MODIFICACIONES PROPUESTAS 
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Anexo 3.1. Diagrama de bloques de la línea compartida de RU/EELL 

  

Finos < 80 mm Rebose > 350 mm

hundido 80-350 mm

Tratamiento RU Tratamiento EELL

Finos < 50 mm Planares

Rodantes FILM

FILM
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Diagrama de bloques de la línea de tratamiento de RU y EELL.
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Anexo 3.2. Balance de materia del proceso de RU 

 

 

kg/h 30.000
Rto.(%) 100%

kg/h 118
Rto.(%) 0,39%

kg/h 29.882
Rto.(%) 99,61%

kg/h 16.461 kg/h 2.924
Rto.(%) 54,87% Rto.(%) 9,75%

Material valorizable kg/h 2837,14
kg/h 10.497 Rto.(%) 9,46%

Rto.(%) 34,99%

kg/h 87
Rto.(%) 0,29%

kg/h 3.907
Rto.(%) 13,02%

kg/h 2.592 FILM
Rto.(%) 8,64%

kg/h 3.997
Rto.(%) 13,32% kg/h 1.102 kg/h 1.284

Rto.(%) 3,67% Rto.(%) 4,28%

FILM

kg/h 19.053
Rto.(%) 63,51% kg/h 182

Rto.(%) 0,61%
kg/h 3.816

Rto.(%) 12,72%
kg/h 99 kg/h 96

Rto.(%) 0,33% Rto.(%) 0,32%
ACERO ACERO

kg/h 18.954 kg/h 3.719
Rto.(%) 63,18% Rto.(%) 12,40%

kg/h 3.997
Rto.(%) 13,32%

kg/h 30
Rto.(%) 0,10%

ALUMINIO

PEAD+CBA

kg/h 3.667 kg/h 331
Rto.(%) 12,22% Rto.(%) 1,10%

kg/h 18.924
Rto.(%) 63,08%

kg/h 973,82 kg/h 155
Rto.(%) 3,25% Rto.(%) 0,52%

PET PEAD

kg/h 949 kg/h 24 kg/h 5 kg/h 150
Rto.(%) 3,16% Rto.(%) 0,08% kg/h 2.693 kg/h 176 Rto.(%) 0,02% Rto.(%) 0,50%

Rto.(%) 8,98% Rto.(%) 0,59%

kg/h 278 kg/h 66
Rto.(%) 0,93% Rto.(%) 0,22%

PET,PEAD,CBA CBA

kg/h 9,43 kg/h 56,45
kg/h 2.415 kg/h 110 Rto.(%) 0,03% Rto.(%) 0,19%

Rto.(%) 8,05% Rto.(%) 0,37%

ALUMINIO kg/h 2.806
Rto.(%) 9,35%

kg/h 20
Rto.(%) 0,07%

kg/h 2.505
Rto.(%) 8,35%

EELL
P/C kg/h 83

Rto.(%) 0,28%

kg/h 5.228
Rto.(%) 17,43%

Rechazo voluminosos

CC PEAD

CC CBA Silo CBA

Silo PEAD

PRENSA FILM

PrensaFilm
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Selección Film planares
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Rechazo planares
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Rechazo S.O. 3
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Selección CBA

CC PETSilo PET
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CC METALES S. INDUCCIÓN

SO-3.

CANAL 2  

Recirculación
CANAL 1       CBA

Contenedor ALUMINIO

Selección S.O.2 Selección S.O.2

Tratamiento Biológico Silo PEAD
Rechazo S.O. 2 Rechazo S.O. 2

SO-2

Silo PET CC PET
CANAL 1                   

PET
CANAL 2 PEAD CC PEAD

Rechazo S.O. 1 Selección S.O.1

Finos

Selección Acero

SEPARADOR MAGNÉTICO
SEPARADOR MAGNÉTICO 

RODANTES
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Rodantes

SO-1 (PEAD + CBA)                  

ASPIRACIÓN FILM
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Selección Film rodantes

Diagrama de bloques y balance de materia de la línea de tratamiento de RU.
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Entrada a S.Magnético
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Anexo 3.3. Resumen balance de materia de RU 

RU 
Salida 
(kg/h) 

Rendimiento Efectividad 

ENVASES 1401,9 4,67% 74,04% 

PET 1012,0 3,37% 74,37% 

PEAD 165,5 0,55% 70,37% 

Acero 127,0 0,42% 85,92% 

Aluminio 35,5 0,12% 87,25% 

CBA 61,8 0,21% 56,78% 

PC 92,11 0,31% 2,28% 

NO ENVASES 152,42 0,51% 11,45% 

Plástico no envase 61,12 0,20% 5,62% 

Acero no envase 91,31 0,30% 37,31% 

TOTAL 1.646,39 5,49%  
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Anexo 3.4. Balance de materia del proceso de EELL 

 

 

kg/h 3.000

Rto.(%) 100%

kg/h 0

Rto.(%) 0,00%

kg/h 3.000

Rto.(%) 100,00%

kg/h 309

Rto.(%) 10,29%

kg/h 2.106 kg/h 251

kg/h 585 Rto.(%) 70,21% kg/h 58 Rto.(%) 8,36%

Rto.(%) 19,50% Rto.(%) 1,94%

kg/h 2.691

Rto.(%) 89,71%

kg/h 640

Rto.(%) 21,34%

kg/h 348 FILM

Rto.(%) 11,60% kg/h 318

kg/h 1.703 Rto.(%) 10,59%

Rto.(%) 56,76%

FILM

kg/h 98 kg/h 416

Rto.(%) 3,28% Rto.(%) 13,87% kg/h 17 kg/h 399

kg/h 1.605 Rto.(%) 0,55% Rto.(%) 13,31%

kg/h 174 Rto.(%) 53,49%

kg/h 36,54 Rto.(%) 5,79%

Rto.(%) 1,22%
ACERO ACERO

kg/h 311,54 kg/h 1.431

Rto.(%) 10,38% Rto.(%) 47,70%

kg/h 1.756

Rto.(%) 58,53%

kg/h 16,84

Rto.(%) 0,56%
ALUMINIO

PEAD+CBA

kg/h 1.244 kg/h 512

Rto.(%) 41,45% Rto.(%) 17,08%

kg/h 463 kg/h 165

Rto.(%) 15,44% Rto.(%) 5,51%
PET PEAD

kg/h 447 kg/h 16 kg/h 0 kg/h 165

Rto.(%) 14,90% Rto.(%) 0,54% kg/h 780 kg/h 347 Rto.(%) 0,00% Rto.(%) 5,51%

kg/h 294,70 Rto.(%) 26,01% Rto.(%) 11,58%

Rto.(%) 9,82%

kg/h 257 kg/h 276,93

Rto.(%) 8,58% Rto.(%) 9,23%
PM CBA

kg/h 239 kg/h 19 kg/h 0 kg/h 277

Rto.(%) 7,95% Rto.(%) 0,62% kg/h 523 kg/h 70 Rto.(%) 0,00% Rto.(%) 9,23%

Rto.(%) 17,44% Rto.(%) 2,34%

ALUMINIO

kg/h 322

kg/h 106 Rto.(%) 10,75%

Rto.(%) 3,53%

kg/h 488

Rto.(%) 16,25%

EELL kg/h 155

Rto.(%) 5,18%

kg/h 325 kg/h 163

Rto.(%) 10,83% Rto.(%) 5,42%

kg/h 330

Rto.(%) 10,99%

CC CBA

TRÓMEL

Tratamiento Biológico

S. INDUCCIÓN

CABINA DE TRIAJE SECUNDARIO

SO-2 (PET/PEAD)
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Contenedor de rechazo
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Selección ALUMINIO

Contenedor ACERO
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Rebose > 350 mm
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Anexo 3.5. Resumen balance de materia de EELL 

EELL 
Salida 
(kg/h) 

Rendimiento Efectividad 

ENVASES 2.095,7 69,86% 91,75% 

PET 487,5 16,25% 93,71% 

PEAD 184,5 6,15% 92,49% 

FILM 491,4 16,38% 95,90% 

PLASTICO MEZCLA 266,6 8,89% 99,72% 

ACERO 230,2 7,67% 83,26% 

ALUMINIO 108,6 3,62% 94,89% 

CARTON BEBIDAS 326,8 10,89% 83,04% 
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Anexo 3.6. Diagrama de bloques del proceso de Bioestabilización y Compostaje 
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ANEXO 4. PRESUPUESTO DE INVERSIÓN 

Anexo 4.1. Línea compartida EELL y RU 

ESTIMACIÓN VALORACIÓN EQUIPOS FIJOS Y ESTRUCTURAS 

        

Equipos Ud. Subtotal(€) 
Importe  

Imputado (€) 

Pulpo 2 125.000,00 250.000,00 € 

Alimentador  2 80.000,00 160.000,00 € 

Alimentador prensa multimaterial 1 55.000,00 55.000,00 € 

Abrebolsas triturador  1 150.000,00 150.000,00 € 

Tromel 1 190.000,00 190.000,00 € 

Cabina triaje Primario 20 400,00 8.000,00 € 

Cabina triaje Secundario 80 400,00 32.000,00 € 

Modernización cabina pulpista 8 500,00 4.000,00 € 

Climatización 2 5.000,00 10.000,00 € 

Separador Balístico 1 170.000,00 170.000,00 € 

Aspiración Automática film  1 160.000,00 160.000,00 € 

   Separador Óptico 1400 (con caja de vuelo) 3 135.000,00 € 405.000,00 € 

Cinta aceleración Sep. Ópticos (op.1400)  3 20.000,00 € 60.000,00 € 

Equipo de aire comprimido  1 60.000,00 60.000,00 € 

Prensa Multimaterial 1 135.000,00 135.000,00 € 

Prensa de film  1 135.000,00 135.000,00 € 

Prensa férricos  1 70.000,00 70.000,00 € 

Silo Automático 5 25.000,00 125.000,00 € 

Separador magnético 2 40.000,00 80.000,00 € 

Separador de Foucault 2 42.000,00 84.000,00 € 

Báscula  1 20.000,00 20.000,00 € 

Pinchabotellas 1 6.000,00 6.000,00 € 

Compactador 1 50.000,00 50.000,00 € 

Contenedor caja cerrada (30m³) 4 7.500,00 30.000,00 € 

Contenedor de aluminio 1 1.500,00 1.500,00 € 

Contenedor caja abierta (30m³) 1 3.500,00 3.500,00 € 

CINTAS DE BANDA (en m incluye montaje)   662.580,00 € 

Total Equipos   3.116.580,00 € 

Estructuras /Pasarelas    
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Estructura del separador balístico   31.500,00 € 

Estructura del Tromel   36.750,00 € 

Estructura abrebolsas   14.273,44 € 

Estructura del separador magnético   12.600,00 € 

Estructura del separador de focault   14.700,00 € 

Pasarelas (montaje-desmontaje)   58.756,41 € 

Total Estructuras/Pasarelas   168.579,85 € 

Montaje mecánico y puesta en marcha   262.258,00 € 

    

Inversión    3.547.417,85 € 

    

Total Inversión Equipos Fijos   3.547.417,85 € 

    

    

ESTIMACIÓN VALORACIÓN INSTALACION ELECTRICA 

    

Equipos Ud. Subtotal(€) 
Importe  

Imputado (€) 

    

Inversión     164.258,00 € 

    

Total Inversión Instalacion Electrica   164.258,00 € 

    

ESTIMACIÓN VALORACIÓN PROYECTO + PERMISOS Y LICENCIAS 

    

Equipos Ud. Subtotal(€) 
Importe  

Imputado (€) 

    

Inversión     131.407,00 € 

    

Total Inversión proyecto y permisos   131.407,00 € 

    

ESTIMACIÓN VALORACIÓN OBRA CIVIL 

    

Equipos Ud. Subtotal(€) 
Importe  

Imputado (€) 

Desplazamiento/protección de CT 1 80.000,00 80.000,00 € 

Nave tratamiento (Pretratamiento) 
Acondicionamiento y cerramiento nave 

1 500.000,00 500.000,00 € 

PCI 1 120.000,00 120.000,00 € 
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Direccion de obra 1 25.800,00 25.800,00 € 

Superficie de servicio 1 150.000,00 150.000,00 € 

Trojes Almacenamiento 5 10.000,00 50.000,00 € 

    

Inversión     925.800,00 € 

    

Total Inversión Obra civil   925.800,00 € 

    

ESTIMACIÓN VALORACIÓN EQUIPOS MÓVILES 

    

CONCEPTOS Ud. Subtotal(€) Importe (€) 

EQUIPOS     

Toro mecánico 1 45.000,00 € 45.000,00 € 

Pala cargadora 1 150.000,00 € 150.000,00 € 

Coche de Servicio 1 20.000,00 € 20.000,00 € 

Camión gancho/remolque 1 100.000,00 € 100.000,00 € 

OTROS    

    

Inversión    315.000,00 € 

    

RESUMEN PARTIDAS GLOBALES 

    

CONCEPTOS Ud. Subtotal(€) Importe (€) 

ESTIMACIÓN VALORACIÓN EQUIPOS FIJOS Y 
ESTRUCTURAS 

  3.547.417,85 € 

ESTIMACIÓN VALORACIÓN INSTALACION 
ELECTRICA 

  164.258,00 € 

 ESTIMACIÓN VALORACIÓN PROYECTO + 
PERMISOS Y LICENCIAS 

  131.407,00 € 

ESTIMACIÓN VALORACIÓN OBRA CIVIL   925.800,00 € 

ESTIMACIÓN VALORACIÓN EQUIPOS MÓVILES   315.000,00 € 

    

Inversión    5.083.882,85 € 
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Anexo 4.2. Línea de tratamiento de FORS y Bioestabilización 

y Compostaje 

ESTIMACIÓN VALORACIÓN EQUIPOS FIJOS Y ESTRUCTURAS 

     

Equipos Ud. Subtotal(€) 
Importe  

Imputado (€) 

Abrebolsas/Triturador 1 150.000,00 € 150.000,00 € 

Trómel 1 90.000,00 € 90.000,00 € 

Alimentación 1 60.000,00 € 60.000,00 € 

Mesa densimétrica 1 60.000,00 € 60.000,00 € 

Sistema depuración de aire 1 50.000,00 € 50.000,00 € 

CINTAS DE BANDA (en m incluye montaje)   108.000,00 € 

Total Equipos   518.000,00 € 

Estructuras /Pasarelas    

    30.000,00 € 

Estructura del tromel   18.000,00 € 

Estructura del Mesa densimétrica   12.000,00 € 

Estructura sistema depuración de aire   10.000,00 € 

Total Estructuras/Pasarelas   70.000,00 € 

Montaje mecánico y puesta en marcha   7.800,00 € 

    

Inversión    595.800,00 € 

    

Total Inversión Equipos Fijos   595.800,00 € 

    

ESTIMACIÓN VALORACIÓN INSTALACION ELECTRICA 

    

Equipos Ud. Subtotal(€) 
Importe  

Imputado (€) 

    

Inversión     25.900,00 € 

    

Total Inversión Instalacion Electrica   25.900,00 € 

    

ESTIMACIÓN VALORACIÓN PROYECTO + PERMISOS Y LICENCIAS 

    

Equipos Ud. Subtotal(€) 
Importe  

Imputado (€) 
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Inversión     23.520,00 € 

    

Total Inversión proyecto y permisos   23.520,00 € 

    

ESTIMACIÓN VALORACIÓN OBRA CIVIL 

    

Equipos Ud. Subtotal(€) 
Importe  

Imputado (€) 

Construcción nuevo túnel 1 200.000,00 200.000,00 € 

Acondicionamiento supercie en playa descarga para 
MO selectiva 

1 50.000,00 50.000,00 € 

Troje diferenciado para MO de recogida selectiva 1 15.000,00 15.000,00 € 

Actuaciones de acondicionamiento de la nave de 
Tratamiento Orgánico 

1 200.000,00 200.000,00 € 

    

Inversión     465.000,00 € 

    

Total Inversión Obra civil   465.000,00 € 

    

ESTIMACIÓN VALORACIÓN EQUIPOS MÓVILES 

    

EQUIPOS  Ud. Subtotal(€) Importe (€) 

Volteadora (tractor) 1 150.000,00 € 150.000,00 € 

    

Inversión    150.000,00 € 

    

RESUMEN PARTIDAS GLOBALES 

    

CONCEPTOS Ud. Subtotal(€) Importe (€) 

ESTIMACIÓN VALORACIÓN EQUIPOS FIJOS Y 
ESTRUCTURAS 

  595.800,00 € 

ESTIMACIÓN VALORACIÓN INSTALACION 
ELECTRICA 

  25.900,00 € 

 ESTIMACIÓN VALORACIÓN PROYECTO + 
PERMISOS Y LICENCIAS 

  23.520,00 € 

ESTIMACIÓN VALORACIÓN OBRA CIVIL   465.000,00 € 

ESTIMACIÓN VALORACIÓN EQUIPOS MÓVILES   150.000,00 € 
    

Inversión    1.260.220,00 € 
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Anexo 4.3. Vertedero y gestión de Lixiviados 

ESTIMACIÓN VALORACIÓN EQUIPOS FIJOS Y ESTRUCTURAS 

     

Equipos Ud. Subtotal(€) Importe  Imputado (€) 

Alumbrado del vertedero 1 68.500,00 68.500,00 € 

     

Montaje mecánico y puesta en marcha   2.055,00 € 

    

Inversión    70.555,00 € 

    

Total Inversión Equipos Fijos   70.555,00 € 

    

    

ESTIMACIÓN VALORACIÓN INSTALACION ELECTRICA 

    

Equipos Ud. Subtotal(€) Importe  Imputado (€) 

    

Inversión     3.528,00 € 

    

Total Inversión Instalacion Electrica   3.528,00 € 

    

ESTIMACIÓN VALORACIÓN PROYECTO + PERMISOS Y LICENCIAS 

    

Equipos Ud. Subtotal(€) Importe  Imputado (€) 

    

Inversión     2.740,00 € 

    

Total Inversión proyecto y permisos   2.740,00 € 

    

    

ESTIMACIÓN VALORACIÓN OBRA CIVIL 

    

Equipos Ud. Subtotal(€) Importe  Imputado (€) 

Grava vial de acceso a vertedero 1 70.000,00 € 70.000,00 € 

Minimización de generación de lixiviado 
(sellado vertedero antiguo) 

1 150.000,00 € 150.000,00 € 

Llenado y sellado balsas de lodos 1 1.500.000,00 € 1.500.000,00 € 
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Inversión     1.720.000,00 € 

    

Total Inversión Obra civil   1.720.000,00 € 

    

ESTIMACIÓN VALORACIÓN EQUIPOS MÓVILES 

    

EQUIPOS  Ud. Subtotal(€) Importe (€) 

Trituradora voluminosos 1 150.000,00 € 150.000,00 € 

    

Inversión    150.000,00 € 

    

RESUMEN PARTIDAS GLOBALES 

    

CONCEPTOS Ud. Subtotal(€) Importe (€) 

ESTIMACIÓN VALORACIÓN EQUIPOS 
FIJOS Y ESTRUCTURAS 

  70.555,00 € 

ESTIMACIÓN VALORACIÓN 
INSTALACION ELECTRICA 

  3.528,00 € 

 ESTIMACIÓN VALORACIÓN 
PROYECTO + PERMISOS Y LICENCIAS 

  2.740,00 € 

ESTIMACIÓN VALORACIÓN OBRA 
CIVIL 

  1.720.000,00 € 

ESTIMACIÓN VALORACIÓN EQUIPOS 
MÓVILES 

  150.000,00 € 

    

Inversión total   1.946.823,00 € 
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ANEXO 5. BALANCE ECONÓMICO 

Anexo 5.1. Evolución de los Costes de Explotación 

Resumen Costes 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

Costes Fijos 566.636,13 € 572.302,49 € 578.025,52 € 583.805,77 € 589.643,83 € 595.540,27 € 601.495,67 € 607.510,63 € 

Personal 74.678,34 € 75.425,13 € 76.179,38 € 76.941,17 € 77.710,58 € 78.487,69 € 79.272,57 € 80.065,29 € 

Consumibles 48.362,50 € 48.846,13 € 49.334,59 € 49.827,93 € 50.326,21 € 50.829,47 € 51.337,77 € 51.851,15 € 

Mantenimiento 333.819,72 € 337.157,91 € 340.529,49 € 343.934,79 € 347.374,14 € 350.847,88 € 354.356,36 € 357.899,92 € 

Otros 109.775,57 € 110.873,33 € 111.982,06 € 113.101,88 € 114.232,90 € 115.375,23 € 116.528,98 € 117.694,27 € 

Costes Variables 876.668,76 € 888.709,15 € 901.863,72 € 918.721,66 € 934.007,96 € 949.542,17 € 963.950,68 € 978.086,80 € 

Personal 629.339,91 € 637.983,42 € 647.426,78 € 659.528,70 € 670.502,37 € 681.654,02 € 691.997,55 € 702.145,54 € 

Consumibles 149.062,35 € 151.109,61 € 153.346,32 € 156.212,72 € 158.811,89 € 161.453,21 € 163.903,13 € 166.306,74 € 

Mantenimiento 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 

Otros 98.266,50 € 99.616,12 € 101.090,62 € 102.980,24 € 104.693,70 € 106.434,94 € 108.050,00 € 109.634,53 € 

TOTAL COSTES 
DIRECTOS 

1.443.304,89 € 1.461.011,65 € 1.479.889,24 € 1.502.527,44 € 1.523.651,79 € 1.545.082,44 € 1.565.446,35 € 1.585.597,43 € 

Gastos 
Generales 

187.629,64 € 189.931,51 € 192.385,60 € 195.328,57 € 198.074,73 € 200.860,72 € 203.508,03 € 206.127,67 € 

Beneficio 
Industrial 

213.003,91 € 214.804,69 € 216.724,54 € 219.026,84 € 221.175,19 € 223.354,69 € 225.425,70 € 227.776,26 € 

Amortizaciones 593.728,39 € 593.728,39 € 593.728,39 € 593.728,39 € 593.728,39 € 593.728,39 € 593.728,39 € 596.685,94 € 

Gastos 
Financieros 

142.047,18 € 142.047,18 € 142.047,18 € 142.047,18 € 142.047,18 € 142.047,18 € 142.047,18 € 142.436,33 € 

TOTAL COSTES 
EXPLOTACIÓN 

2.579.714,01 € 2.601.523,42 € 2.624.774,95 € 2.652.658,42 € 2.678.677,29 € 2.705.073,42 € 2.730.155,65 € 2.758.623,64 € 
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Resumen Costes 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034  

Costes Fijos 613.585,74 € 619.721,59 € 625.918,81 € 632.178,00 € 638.499,78 € 644.884,78 € 651.333,62 €  

Personal 80.865,95 € 81.674,60 € 82.491,35 € 83.316,26 € 84.149,43 € 84.990,92 € 85.840,83 €  

Consumibles 52.369,66 € 52.893,35 € 53.422,29 € 53.956,51 € 54.496,08 € 55.041,04 € 55.591,45 €  

Mantenimiento 361.478,92 € 365.093,71 € 368.744,64 € 372.432,09 € 376.156,41 € 379.917,98 € 383.717,16 €  

Otros 118.871,22 € 120.059,93 € 121.260,53 € 122.473,13 € 123.697,86 € 124.934,84 € 126.184,19 €  

Costes Variables 992.428,21 € 1.006.977,85 € 1.021.738,68 € 1.036.713,75 € 1.051.906,11 € 1.067.318,87 € 1.082.955,18 €  

Personal 712.440,90 € 722.885,74 € 733.482,20 € 744.232,45 € 755.138,68 € 766.203,14 € 777.428,08 €  

Consumibles 168.745,24 € 171.219,16 € 173.728,98 € 176.275,23 € 178.858,43 € 181.479,10 € 184.137,79 €  

Mantenimiento 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €  

Otros 111.242,07 € 112.872,95 € 114.527,50 € 116.206,07 € 117.908,99 € 119.636,62 € 121.389,31 €  

TOTAL COSTES 
DIRECTOS 

1.606.013,95 € 1.626.699,44 € 1.647.657,49 € 1.668.891,75 € 1.690.405,88 € 1.712.203,64 € 1.734.288,80 €  

Gastos 
Generales 

208.781,81 € 211.470,93 € 214.195,47 € 216.955,93 € 219.752,77 € 222.586,47 € 225.457,54 €  

Beneficio 
Industrial 

230.153,83 € 232.257,54 € 234.388,97 € 236.548,50 € 238.736,49 € 240.953,32 € 243.199,38 €  

Amortizaciones 599.643,49 € 599.643,49 € 599.643,49 € 599.643,49 € 599.643,49 € 599.643,49 € 599.643,49 €  

Gastos 
Financieros 

142.825,49 € 142.825,49 € 142.825,49 € 142.825,49 € 142.825,49 € 142.825,49 € 142.825,49 €  

TOTAL COSTES 
EXPLOTACIÓN 

2.787.418,56 € 2.812.896,88 € 2.838.710,92 € 2.864.865,15 € 2.891.364,11 € 2.918.212,41 € 2.945.414,70 €  
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Anexo 5.2. Ingresos por venta de materiales reciclables (línea EELL) 

Resumen Ingresos 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

 Tratamiento de EELL  379.978,09 € 398.977,00 € 416.930,96 € 433.608,20 € 446.616,45 € 455.548,78 € 460.104,27 € 462.404,79 € 

Acero 30.871,52 € 32.415,09 € 33.873,77 € 35.228,72 € 36.285,59 € 37.011,30 € 37.381,41 € 37.568,32 € 
Toneladas 102,14 t/a 107,25 t/a 112,07 t/a 116,56 t/a 120,05 t/a 122,45 t/a 123,68 t/a 124,30 t/a 

Pago Base 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 

Pago Unitario 25,71 €/t 25,71 €/t 25,71 €/t 25,71 €/t 25,71 €/t 25,71 €/t 25,71 €/t 25,71 €/t 

Aluminio 51.961,96 € 54.560,05 € 57.015,26 € 59.295,87 € 61.074,74 € 62.296,24 € 62.919,20 € 63.233,80 € 
Toneladas 48,17 t/a 50,57 t/a 52,85 t/a 54,96 t/a 56,61 t/a 57,74 t/a 58,32 t/a 58,61 t/a 

Pago Base 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 

Pago Unitario 802,29 €/t 802,29 €/t 802,29 €/t 802,29 €/t 802,29 €/t 802,29 €/t 802,29 €/t 802,29 €/t 

PET 80.745,37 € 84.782,64 € 88.597,86 € 92.141,78 € 94.906,03 € 96.804,15 € 97.772,19 € 98.261,05 € 
Toneladas 102,14 t/a 107,25 t/a 112,07 t/a 116,56 t/a 120,05 t/a 122,45 t/a 123,68 t/a 124,30 t/a 

Pago Base 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 

Pago Unitario 25,71 €/t 25,71 €/t 25,71 €/t 25,71 €/t 25,71 €/t 25,71 €/t 25,71 €/t 25,71 €/t 

PEAD 31.161,23 € 32.719,29 € 34.191,66 € 35.559,33 € 36.626,11 € 37.358,63 € 37.732,22 € 37.920,88 € 
Toneladas 81,88 t/a 85,98 t/a 89,84 t/a 93,44 t/a 96,24 t/a 98,17 t/a 99,15 t/a 99,64 t/a 

Pago Base 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 

Pago Unitario 104,03 €/t 104,03 €/t 104,03 €/t 104,03 €/t 104,03 €/t 104,03 €/t 104,03 €/t 104,03 €/t 

CBA 48.856,19 € 51.299,00 € 53.607,45 € 55.751,75 € 57.424,30 € 58.572,79 € 59.158,52 € 59.454,31 € 
Toneladas 145,03 t/a 152,28 t/a 159,13 t/a 165,50 t/a 170,46 t/a 173,87 t/a 175,61 t/a 176,49 t/a 

Pago Base 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 

Pago Unitario 60,35 €/t 60,35 €/t 60,35 €/t 60,35 €/t 60,35 €/t 60,35 €/t 60,35 €/t 60,35 €/t 

MIX 49.748,26 € 52.235,67 € 54.586,27 € 56.769,73 € 58.472,82 € 59.642,27 € 60.238,70 € 60.539,89 € 
Toneladas 118,31 t/a 124,22 t/a 129,81 t/a 135,01 t/a 139,06 t/a 141,84 t/a 143,26 t/a 143,97 t/a 

Pago Base 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 

Pago Unitario 143,97 €/t 143,97 €/t 143,97 €/t 143,97 €/t 143,97 €/t 143,97 €/t 143,97 €/t 143,97 €/t 

Film 86.633,57 € 90.965,25 € 95.058,68 € 98.861,03 € 101.826,86 € 103.863,40 € 104.902,03 € 105.426,54 € 
Toneladas 218,04 t/a 228,95 t/a 239,25 t/a 248,82 t/a 256,28 t/a 261,41 t/a 264,02 t/a 265,34 t/a 

Pago Base 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 

Pago Unitario 120,79 €/t 120,79 €/t 120,79 €/t 120,79 €/t 120,79 €/t 120,79 €/t 120,79 €/t 120,79 €/t 
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Resumen Ingresos 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

Tratamiento de EELL 464.716,81 € 467.040,39 € 469.375,60 € 471.722,47 € 474.081,09 € 476.451,49 € 478.833,75 € 

Acero 37.756,16 € 37.944,94 € 38.134,67 € 38.325,34 € 38.516,97 € 38.709,55 € 38.903,10 € 
Toneladas 124,92 t/a 125,54 t/a 126,17 t/a 126,80 t/a 127,44 t/a 128,07 t/a 128,71 t/a 

Pago Base 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 

Pago Unitario 25,71 €/t 25,71 €/t 25,71 €/t 25,71 €/t 25,71 €/t 25,71 €/t 25,71 €/t 

Aluminio 63.549,97 € 63.867,72 € 64.187,05 € 64.507,99 € 64.830,53 € 65.154,68 € 65.480,46 € 
Toneladas 58,91 t/a 59,20 t/a 59,50 t/a 59,79 t/a 60,09 t/a 60,39 t/a 60,70 t/a 

Pago Base 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 

Pago Unitario 802,29 €/t 802,29 €/t 802,29 €/t 802,29 €/t 802,29 €/t 802,29 €/t 802,29 €/t 

PET 98.752,36 € 99.246,12 € 99.742,35 € 100.241,06 € 100.742,27 € 101.245,98 € 101.752,21 € 
Toneladas 124,92 t/a 125,54 t/a 126,17 t/a 126,80 t/a 127,44 t/a 128,07 t/a 128,71 t/a 

Pago Base 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 

Pago Unitario 25,71 €/t 25,71 €/t 25,71 €/t 25,71 €/t 25,71 €/t 25,71 €/t 25,71 €/t 

PEAD 38.110,48 € 38.301,03 € 38.492,54 € 38.685,00 € 38.878,43 € 39.072,82 € 39.268,18 € 
Toneladas 100,14 t/a 100,64 t/a 101,15 t/a 101,65 t/a 102,16 t/a 102,67 t/a 103,18 t/a 

Pago Base 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 

Pago Unitario 104,03 €/t 104,03 €/t 104,03 €/t 104,03 €/t 104,03 €/t 104,03 €/t 104,03 €/t 

CBA 59.751,58 € 60.050,34 € 60.350,59 € 60.652,34 € 60.955,61 € 61.260,38 € 61.566,69 € 
Toneladas 177,37 t/a 178,26 t/a 179,15 t/a 180,04 t/a 180,94 t/a 181,85 t/a 182,76 t/a 

Pago Base 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 

Pago Unitario 60,35 €/t 60,35 €/t 60,35 €/t 60,35 €/t 60,35 €/t 60,35 €/t 60,35 €/t 

MIX 60.842,59 € 61.146,80 € 61.452,54 € 61.759,80 € 62.068,60 € 62.378,94 € 62.690,84 € 
Toneladas 144,69 t/a 145,42 t/a 146,14 t/a 146,87 t/a 147,61 t/a 148,35 t/a 149,09 t/a 

Pago Base 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 

Pago Unitario 143,97 €/t 143,97 €/t 143,97 €/t 143,97 €/t 143,97 €/t 143,97 €/t 143,97 €/t 

Film 105.953,68 € 106.483,44 € 107.015,86 € 107.550,94 € 108.088,70 € 108.629,14 € 109.172,28 € 
Toneladas 266,67 t/a 268,00 t/a 269,34 t/a 270,69 t/a 272,04 t/a 273,40 t/a 274,77 t/a 

Pago Base 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 276,53 €/t 

Pago Unitario 120,79 €/t 120,79 €/t 120,79 €/t 120,79 €/t 120,79 €/t 120,79 €/t 120,79 €/t 
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Anexo 5.3. Ingresos por venta de materiales reciclables (línea RU) 

Resumen Ingresos 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

 Tratamiento de RU  413.101,95 € 413.101,95 € 413.101,95 € 413.101,95 € 413.101,95 € 413.101,95 € 413.101,95 € 413.101,95 € 

Acero 16.679,07 € 16.679,07 € 16.679,07 € 16.679,07 € 16.679,07 € 16.679,07 € 16.679,07 € 16.679,07 € 

Toneladas 138,41 t/a 138,41 t/a 138,41 t/a 138,41 t/a 138,41 t/a 138,41 t/a 138,41 t/a 138,41 t/a 

Pago 120,51 €/t 120,51 €/t 120,51 €/t 120,51 €/t 120,51 €/t 120,51 €/t 120,51 €/t 120,51 €/t 

Aluminio 31.382,33 € 31.382,33 € 31.382,33 € 31.382,33 € 31.382,33 € 31.382,33 € 31.382,33 € 31.382,33 € 

Toneladas 38,69 t/a 38,69 t/a 38,69 t/a 38,69 t/a 38,69 t/a 38,69 t/a 38,69 t/a 38,69 t/a 

Pago 811,13 €/t 811,13 €/t 811,13 €/t 811,13 €/t 811,13 €/t 811,13 €/t 811,13 €/t 811,13 €/t 

PET 288.857,30 € 288.857,30 € 288.857,30 € 288.857,30 € 288.857,30 € 288.857,30 € 288.857,30 € 288.857,30 € 

Toneladas 1103,03 t/a 1103,03 t/a 1103,03 t/a 1103,03 t/a 1103,03 t/a 1103,03 t/a 1103,03 t/a 1103,03 t/a 

Pago 261,88 €/t 261,88 €/t 261,88 €/t 261,88 €/t 261,88 €/t 261,88 €/t 261,88 €/t 261,88 €/t 

PEAD 55.597,07 € 55.597,07 € 55.597,07 € 55.597,07 € 55.597,07 € 55.597,07 € 55.597,07 € 55.597,07 € 

Toneladas 180,37 t/a 180,37 t/a 180,37 t/a 180,37 t/a 180,37 t/a 180,37 t/a 180,37 t/a 180,37 t/a 

Pago 308,23 €/t 308,23 €/t 308,23 €/t 308,23 €/t 308,23 €/t 308,23 €/t 308,23 €/t 308,23 €/t 

CBA 17.574,45 € 17.574,45 € 17.574,45 € 17.574,45 € 17.574,45 € 17.574,45 € 17.574,45 € 17.574,45 € 

Toneladas 67,40 t/a 67,40 t/a 67,40 t/a 67,40 t/a 67,40 t/a 67,40 t/a 67,40 t/a 67,40 t/a 

Pago 260,74 €/t 260,74 €/t 260,74 €/t 260,74 €/t 260,74 €/t 260,74 €/t 260,74 €/t 260,74 €/t 

PC 3.011,74 € 3.011,74 € 3.011,74 € 3.011,74 € 3.011,74 € 3.011,74 € 3.011,74 € 3.011,74 € 

Toneladas 100,39 t/a 100,39 t/a 100,39 t/a 100,39 t/a 100,39 t/a 100,39 t/a 100,39 t/a 100,39 t/a 

Pago 30,00 €/t 30,00 €/t 30,00 €/t 30,00 €/t 30,00 €/t 30,00 €/t 30,00 €/t 30,00 €/t 
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Resumen Ingresos 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034 

 Tratamiento de RU  413.101,95 € 413.101,95 € 413.101,95 € 413.101,95 € 413.101,95 € 413.101,95 € 413.101,95 € 

Acero 16.679,07 € 16.679,07 € 16.679,07 € 16.679,07 € 16.679,07 € 16.679,07 € 16.679,07 € 

Toneladas 138,41 t/a 138,41 t/a 138,41 t/a 138,41 t/a 138,41 t/a 138,41 t/a 138,41 t/a 

Pago 120,51 €/t 120,51 €/t 120,51 €/t 120,51 €/t 120,51 €/t 120,51 €/t 120,51 €/t 

Aluminio 31.382,33 € 31.382,33 € 31.382,33 € 31.382,33 € 31.382,33 € 31.382,33 € 31.382,33 € 

Toneladas 38,69 t/a 38,69 t/a 38,69 t/a 38,69 t/a 38,69 t/a 38,69 t/a 38,69 t/a 

Pago 811,13 €/t 811,13 €/t 811,13 €/t 811,13 €/t 811,13 €/t 811,13 €/t 811,13 €/t 

PET 288.857,30 € 288.857,30 € 288.857,30 € 288.857,30 € 288.857,30 € 288.857,30 € 288.857,30 € 

Toneladas 1103,03 t/a 1103,03 t/a 1103,03 t/a 1103,03 t/a 1103,03 t/a 1103,03 t/a 1103,03 t/a 

Pago 261,88 €/t 261,88 €/t 261,88 €/t 261,88 €/t 261,88 €/t 261,88 €/t 261,88 €/t 

PEAD 55.597,07 € 55.597,07 € 55.597,07 € 55.597,07 € 55.597,07 € 55.597,07 € 55.597,07 € 

Toneladas 180,37 t/a 180,37 t/a 180,37 t/a 180,37 t/a 180,37 t/a 180,37 t/a 180,37 t/a 

Pago 308,23 €/t 308,23 €/t 308,23 €/t 308,23 €/t 308,23 €/t 308,23 €/t 308,23 €/t 

CBA 17.574,45 € 17.574,45 € 17.574,45 € 17.574,45 € 17.574,45 € 17.574,45 € 17.574,45 € 

Toneladas 67,40 t/a 67,40 t/a 67,40 t/a 67,40 t/a 67,40 t/a 67,40 t/a 67,40 t/a 

Pago 260,74 €/t 260,74 €/t 260,74 €/t 260,74 €/t 260,74 €/t 260,74 €/t 260,74 €/t 

PC 3.011,74 € 3.011,74 € 3.011,74 € 3.011,74 € 3.011,74 € 3.011,74 € 3.011,74 € 

Toneladas 100,39 t/a 100,39 t/a 100,39 t/a 100,39 t/a 100,39 t/a 100,39 t/a 100,39 t/a 

Pago 30,00 €/t 30,00 €/t 30,00 €/t 30,00 €/t 30,00 €/t 30,00 €/t 30,00 €/t 
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Resumen Ingresos 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

Tratamiento de RU 18.168,60 € 18.350,29 € 18.533,79 € 18.719,13 € 18.906,32 € 19.095,39 € 19.286,34 € 19.479,20 € 

Plástico No Envase 10.111,75 € 10.212,87 € 10.315,00 € 10.418,15 € 10.522,33 € 10.627,55 € 10.733,83 € 10.841,16 € 

Toneladas 66,61 t/a 66,61 t/a 66,61 t/a 66,61 t/a 66,61 t/a 66,61 t/a 66,61 t/a 66,61 t/a 

Pago 151,80 €/t 153,32 €/t 154,85 €/t 156,40 €/t 157,96 €/t 159,54 €/t 161,14 €/t 162,75 €/t 

Acero No Envase 8.056,85 € 8.137,42 € 8.218,80 € 8.300,98 € 8.383,99 € 8.467,83 € 8.552,51 € 8.638,04 € 

Toneladas 99,52 t/a 99,52 t/a 99,52 t/a 99,52 t/a 99,52 t/a 99,52 t/a 99,52 t/a 99,52 t/a 

Pago 80,96 €/t 81,77 €/t 82,59 €/t 83,41 €/t 84,25 €/t 85,09 €/t 85,94 €/t 86,80 €/t 

         

         

Resumen Ingresos 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034  

Tratamiento de RU 19.673,99 € 19.870,73 € 20.069,44 € 20.270,14 € 20.472,84 € 20.677,57 € 20.884,34 €  

Plástico No Envase 10.949,58 € 11.059,07 € 11.169,66 € 11.281,36 € 11.394,17 € 11.508,11 € 11.623,20 €  

Toneladas 66,61 t/a 66,61 t/a 66,61 t/a 66,61 t/a 66,61 t/a 66,61 t/a 66,61 t/a 
 

Pago 164,38 €/t 166,02 €/t 167,68 €/t 169,36 €/t 171,05 €/t 172,76 €/t 174,49 €/t 
 

Acero No Envase 8.724,42 € 8.811,66 € 8.899,78 € 8.988,78 € 9.078,66 € 9.169,45 € 9.261,15 €  

Toneladas 99,52 t/a 99,52 t/a 99,52 t/a 99,52 t/a 99,52 t/a 99,52 t/a 99,52 t/a 
 

Pago 87,67 €/t 88,54 €/t 89,43 €/t 90,32 €/t 91,23 €/t 92,14 €/t 93,06 €/t 
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Anexo 5.4. Cálculo I.A.R. 

 % 
Valor IAR 

(€/kg) 

Efectividad Mínima 
IAR 

82% 0,008 

Efectividad Límite 
IAR 

90% 0,012 

Efectividad 
Asintótica IAR 

>90% 0,012 

 

Efectividad 
Mínima IAR 

Efectividad 
Máxima IAR 

Pendiente Recta 

(a) 

Coeficiente 

(b) 

82% 90% 0,05 -0,033 

 

Cálculo IAR:  y= 0,05x-0,033 
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Anexo 5.5. Pérdidas y Ganancias 

Pérdidas y Ganancias 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

Ingresos 2.797.272,13 € 2.800.041,01 € 2.805.633,81 € 2.820.074,12 € 2.829.995,50 € 2.842.043,59 € 2.853.278,57 € 2.864.618,17 € 

Gastos (Explotación + GG) 1.630.934,53 € 1.650.943,16 € 1.672.274,84 € 1.697.856,01 € 1.721.726,53 € 1.745.943,16 € 1.768.954,38 € 1.791.725,10 € 

Margen de Explotación 1.166.337,60 € 1.149.097,85 € 1.133.358,96 € 1.122.218,11 € 1.108.268,97 € 1.096.100,44 € 1.084.324,19 € 1.072.893,07 € 

Amortizaciones 593.728,39 € 593.728,39 € 593.728,39 € 593.728,39 € 593.728,39 € 593.728,39 € 593.728,39 € 596.685,94 € 

BAII 572.609,21 € 555.369,46 € 539.630,57 € 528.489,72 € 514.540,58 € 502.372,05 € 490.595,80 € 476.207,13 € 

Intereses 142.047,18 € 142.047,18 € 142.047,18 € 142.047,18 € 142.047,18 € 142.047,18 € 142.047,18 € 142.436,33 € 

BAI 430.562,03 € 413.322,28 € 397.583,39 € 386.442,54 € 372.493,40 € 360.324,86 € 348.548,61 € 333.770,79 € 

Impuesto Sociedades 107.640,51 € 103.330,57 € 99.395,85 € 96.610,63 € 93.123,35 € 90.081,22 € 87.137,15 € 83.442,70 € 

BDI 322.921,52 € 309.991,71 € 298.187,54 € 289.831,90 € 279.370,05 € 270.243,65 € 261.411,46 € 250.328,10 € 
         

Pérdidas y Ganancias 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034  

Ingresos 2.876.008,06 € 2.887.448,45 € 2.898.939,52 € 2.910.481,48 € 2.922.074,53 € 2.933.718,87 € 2.945.414,70 €  

Gastos (Explotación + GG) 1.814.795,76 € 1.838.170,37 € 1.861.852,97 € 1.885.847,67 € 1.910.158,65 € 1.934.790,11 € 1.959.746,34 €  

Margen de Explotación 1.061.212,30 € 1.049.278,08 € 1.037.086,55 € 1.024.633,81 € 1.011.915,88 € 998.928,76 € 985.668,35 €  

Amortizaciones 599.643,49 € 599.643,49 € 599.643,49 € 599.643,49 € 599.643,49 € 599.643,49 € 599.643,49 €  

BAII 461.568,81 € 449.634,59 € 437.443,07 € 424.990,32 € 412.272,39 € 399.285,27 € 386.024,87 €  

Intereses 142.825,49 € 142.825,49 € 142.825,49 € 142.825,49 € 142.825,49 € 142.825,49 € 142.825,49 €  

BAI 318.743,33 € 306.809,11 € 294.617,58 € 282.164,83 € 269.446,91 € 256.459,78 € 243.199,38 €  

Impuesto Sociedades 79.685,83 € 76.702,28 € 73.654,39 € 70.541,21 € 67.361,73 € 64.114,94 € 60.799,84 €  

BDI 239.057,49 € 230.106,83 € 220.963,18 € 211.623,63 € 202.085,18 € 192.344,83 € 182.399,53 €  
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Anexo 5.6. Flujo de Caja 

Flujo de Caja del Proyecto 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 

Ingresos 2.797.272,13 €  2.800.041,01 €  2.805.633,81 €  2.820.074,12 €  2.829.995,50 €  2.842.043,59 €  2.853.278,57 €  2.864.618,17 €  

Gastos (Explotación + GG) 1.630.934,53 € 1.650.943,16 € 1.672.274,84 € 1.697.856,01 € 1.721.726,53 € 1.745.943,16 € 1.768.954,38 € 1.791.725,10 € 

Gastos Financieros 142.047,18 €  142.047,18 €  142.047,18 €  142.047,18 €  142.047,18 €  142.047,18 €  142.047,18 €  142.436,33 €  

Impuesto Sociedades 107.640,51 €  103.330,57 €  99.395,85 €  96.610,63 €  93.123,35 €  90.081,22 €  87.137,15 €  83.442,70 €  

Aportación a la inversión 8.290.925,85 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 659.363,24 € 

FLUJO DE CAJA NETO - 7.374.275,94 €  903.720,10 €  891.915,93 €  883.560,29 €  873.098,44 €  863.972,04 €  855.139,85 €  187.650,79 €  

FLUJO DE CAJA ACUMULADO - 7.374.275,94 €  - 6.470.555,84 €  - 5.578.639,90 €  - 4.695.079,61 €  - 3.821.981,17 €  - 2.958.009,13 €  -2 .102.869,28 €  -1.915.218,48 €  
         

Flujo de Caja del Proyecto 2028 2029 2030 2031 2032 2033 2034  

Ingresos 2.876.008,06 €  2.887.448,45 €  2.898.939,52 €  2.910.481,48 €  2.922.074,53 €  2.933.718,87 €  2.945.414,70 €   

Gastos (Explotación + GG) 1.814.795,76 € 1.838.170,37 € 1.861.852,97 € 1.885.847,67 € 1.910.158,65 € 1.934.790,11 € 1.959.746,34 € 
 

Gastos Financieros 142.825,49 €  142.825,49 €  142.825,49 €  142.825,49 €  142.825,49 €  142.825,49 €  142.825,49 €   

Impuesto Sociedades 79.685,83 €  76.702,28 €  73.654,39 €  70.541,21 €  67.361,73 €  64.114,94 €  60.799,84 €   

Aportación a la inversión 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 
 

FLUJO DE CAJA NETO 838.700,98 €  829.750,32 €  820.606,67 €  811.267,11 €  801.728,67 €  791.988,32 €  782.043,02 €   

FLUJO DE CAJA ACUMULADO - 1.076.517,50 €  - 246.767,18 €  573.839,49 €  1.385.106,60 €  2.186.835,27 €  2.978.823,60 €  3.760.866,62 €   
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Anexo 5.7. TIR 

TIR del proyecto: 5,40 % 

  



 

CONSORCIO DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA – AYUNTAMIENTO DE SORIA PARA LA 
GESTIÓN DEL SERVICIO DE TRATAMIENTO Y RECICLADO DE RESIDUOS EN LA PROVINCIA 

 

188 

ANEXO 6. PLANOS 

 


